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ACTA Nº 007 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Jueves 08 de Febrero del 2024, siendo las 10:05 

horas, se dio inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo presidida por la señora Melania Moya 

Plaza, Concejala de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la participación de los 

siguientes Concejales: 

 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA   

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL    

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ  

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA    

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ       

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA    

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES      

 

     

- SR. JORGE SOTO BELTRAN 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

 

Los Temas analizados en esta Sesión Ordinaria fueron los siguientes : 

1. Acuerdo para aprobar las siguientes Actas de Concejo : 
 

• Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 16 de Enero del 2024. 
 

• Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 22 de Enero del 2024.   
 

 

2. Acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria. 
 

 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio de Suministro 
Servicio de Conectividad Inalámbrica Cámaras de Televigilancia, I. Municipalidad de 
Talca”. ID: 2295-220-LR23, que será financiada con recursos municipales. 
 

 

4. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio de Suministro para la 
Adquisición de Insumos para Laboratorio del Departamento de Salud de la I. 
Municipalidad de Talca”. ID:2295-206-LR23, financiada con recursos de la Dirección 
Comunal de Salud. 
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5. Acuerdo para aprobar Patente de Giro Restaurante Diurno y Nocturno a nombre de 
Caravana SPA. RUT: 77.801.397-5, a establecerse en calle 4 Norte Nº 270 de esta ciudad. 
 

 

6. Acuerdo para renovar Patente Pendiente ROL 41738 a nombre de Tapia Hermanos y 
Compañía Ltda. 
 

 

7. Acuerdo para otorgar SUBVENCIONES. 
  

 

8. Informe de Comisiones.  
 

 

9. Exposición “La Seguridad con Equipos RPAS”. (drones). Expone Sr. Cristian Uteau. 
 

 

10. Incidentes. 
 

 

TABLA COMPLEMENTARIA 

 

 

➢ Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Adquisición de Equipos 
Computacionales para Unidades Municipales”. ID: 2295-226-LP23, financiada con 
recursos del Presupuesto Municipal vigente. 

 

 

 

SRA. PRESIDENTA   :  En nombre de vecinos y vecinas de la comuna de Talca, 

damos por iniciado este Concejo Municipal. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señores concejales, preside la sesión la señora Melania 

Moya, ya que el alcalde titular se encuentra en Santiago. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Señor secretario, hay una petición, que sería hacer una 

pequeña modificación a la Tabla. Hay una que quiere presentar, me parece el concejal Juan 

Carlos Figueroa, en relación a adelantar algún punto. Y lo otro es la suspensión del informe de 

Comisiones. 

SR. SECRETARIO (S)  : Si los señores concejales están de acuerdo. 

SRA. PRESIDENTA   : Si. Levante la mano, por favor. Perfecto. Don Juan Carlos 

Figueroa, ¿cuál es el punto, ajuste presupuestario primero? ¿Le parece, señor secretario?. 

Gracias. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Permiso, presidenta, es que no sé si quedó tan claro. Solo 

se adelantaría después del segundo punto la exposición, que no sé si quedó tan claro. 

SR. SECRETARIO (S)  : No, después del tercer punto. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : El segundo punto es el ajuste presupuestario. El tercer 

punto sería. 
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SR. SECRETARIO (S)  :  Bien. El punto primero de esta Sesión Ordinaria de 

hoy, jueves 8 de Febrero de 2024, es el acuerdo para aprobar las siguientes Actas de 

Concejo. Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 16 de Enero del 2024 y Sesión 

Extraordinaria de Concejo de fecha 22 de Enero del 2024. 

SRA. PRESIDENTA   : Se somete a votación la aprobación de las Actas de 

Concejo. Sí, se aprueba. 9 votos. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°034 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 

Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 

Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Actas 

de Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 16 de Enero del 2024 y 

Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 22 de Enero del 2024. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 2 es el acuerdo para aprobar 

modificaciones presupuestarias. Expone la señorita Verónica Guerrero. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Expone lo siguiente. 
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SRA. PRESIDENTA   : Quieren hacer una consulta, le vamos a dar la palabra a la 

concejala para que haga la consulta. Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Buenos días a todas y todos, vecinos y vecinas que nos 

acompañan funcionarios, al secretario municipal, colegas. Bueno, yo vi la modificación 

presupuestaria en términos generales está súper clara, es cortita, pero sí tengo la observación y 

que bueno que estén los funcionarios acá para que nos puedan explicar en detalle la 

implementación de la aplicación de seguridad. Primero porque no teníamos idea y segundo 

porque son 100 millones y yo ahí escucho, se busca implementar, no vamos a implementar y hay 

una idea de algo y yo no sé si podamos innovar con ideas, con 100 millones de pesos, entonces 

sí se va a crear algo nuevo, idealmente que nos expliquen detalladamente para qué vamos a 

ocupar 100 millones en una aplicación que además uno lo podría comparar no queriendo 

adelantarme a la aplicación que se utilizó para facilitar los trámites y los servicios del municipio 

de forma digital que invertimos una gran cantidad de dinero y que hoy día no está operativa 

porque se puso en Tabla, hubo una discusión y no se ha vuelto a poner en Tabla. Entonces yo 

entendería que eso no está operativo. Entonces me preocupa igual como la innovación en este 

tipo de cosas, sin siquiera notificar con un informe, así como contundente al Concejo Municipal.  

SR. DANIEL VALLEJOS  : Muy buenos días a todos los concejales, a los asistentes. 

Bueno, comentarles que claro dice ahí, se busca implementar en términos estrictos, acá lo que 

se pretende es contar con una aplicación, me refiero que hay servicios de aplicación, en este 

caso una aplicación que permita generar alertas específicamente asociadas a delitos violentos y 

el foco esencialmente en la figura del comercio de barrio y la locomoción colectiva menor. 

Fundamentalmente porque existe en este caso una presencia de delitos violentos que está 

teniendo bastante impacto y uno de los elementos que hoy día está generando también bastante 

ruido es que muchas veces la posibilidad de generar una alerta, especialmente el tema del 

llamado telefónico muchas veces cuando sucede el delito, la idea es poder contar con una 

herramienta, con un mecanismo que permita, en este caso, atender a la ocurrencia del delito en 

flagrancia. Entonces, por lo mismo, de ese punto de vista, la aplicación en este caso es una 

aplicación que está disponible en el teléfono, que en este caso las personas que puedan acceder 

a ella y que son en este caso estos grupos objetivos, van a poder generar la alerta y es una 

aplicación que está disponible que obviamente, claro y quizás el tema se busca implementar 

pueda generar confusión, pero en realidad es acceder a esa aplicación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Hay otras palabras pedidas, Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CÀCERES : Sí, Muchas gracias, presidenta. Muchas gracias por la 

presentación. Daniel, aquí, en esta aplicación que ustedes buscan llevar a cabo, porque yo he 

usado este tipo de aplicación en otras comunas. Por ejemplo, en Santiago está SOSAFE. 

SOSAFE es una aplicación que uno pueda crear alertas de seguridad,  pero la municipalidad 

creo que tiene que estar asociada a esa aplicación y no sé si pagar una mensualidad, una 

suscripción, pero además los vecinos pueden ahí también hacer otro tipo de solicitudes, por 

ejemplo, pérdida de mascotas por georreferenciación. Por ejemplo, yo estoy en el sector de la 

Florida, en el sector Surponiente, se me perdió mi mascota, subo la foto y además otros usuarios, 

no solamente de la municipalidad, puede estar viendo en la misma aplicación la foto de la 

mascota y si es que encuentra una mascota, puede reportarlo a la municipalidad, incluso al 

mismo usuario que está haciendo la denuncia, en este caso la solicitud, no sé si abarca otras 

cosas este tipo de aplicación que ustedes buscan implementar o solamente temas netamente de 

seguridad.  

SR. DANIEL VALLEJOS  : Acá respecto a lo que es la aplicación, la aplicación en 

realidad tiene una posibilidad, o sea, es escalable. ¿Eso qué significa?. El proyecto en un primer 

momento reconoce estos dos grupos objetivos, sin en este caso dejar fuera la posibilidad de que, 

en un futuro, obviamente, dependiendo de cómo funciona esta puesta en marcha en la misma 

aplicación, se puedan ir incorporando mejoras u otras funciones y en donde obviamente se pueda 

incluso dar cobertura e incorporar en este caso otro tipo de procedimientos y por qué no, también 

incorporar a otros grupos objetivo. El punto es que se pretende comenzar con estos dos grupos 

específicos para obviamente ir viendo cómo funciona, abarcando en este caso un público más 

focalizado y de esa manera ir viendo si es que aparte de los delitos violentos es necesario 

incorporar otro requerimiento u otra temática de seguridad y a la vez si se puede ir escalando 

con mayor cantidad de grupos y por qué no, aspirar en algún momento entendiendo cómo va 

funcionando esto, apelar a que se pueda ir incorporando finalmente a toda la comunidad. Pero 

se pretende en este caso y la lógica que tiene el sistema ve una lógica escalable. Pero si se 

podría incorporar. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto, Marcelo tiene pregunta en relación a este mismo 

punto. 

SR. MARCELO ROJAS  : No, no, yo lo que quiero es aportar el proyecto este. Esta 

aplicación es, bueno primero que todo saludar a los colegas y a todos los funcionarios y ex 

funcionarios de la municipalidad y público en general. Este proyecto el que se está haciendo la 

modificación presupuestaria es el botón de pánico, que es para los negocios y para los colectivos. 

Este es una aplicación que efectivamente se ocupó en Curicó. Se acuerdan un día que 

estábamos aquí el alcalde fue a ver cómo estaba funcionando realmente en Curicó. Es 

extraordinario cómo bajó el nivel de delincuencia en los colectiveros y como también ha bajado 

en el comercio, en los negocios de barrio, porque nosotros siempre nos preocupamos de todas 

las otras cosas, pero de los negocios de los barrios nunca nos preocupamos. Y este proyecto 

hoy día, como bien dice Daniel aborda dos focos que son el comercio barrial y la locomoción 

colectiva. Pero en Curicó también estaban, ellos añadieron al tema de las mujeres que sufren 

violencia, y esta aplicación en qué consiste. En que cada negocio o cada colectivo va a tener a 

través del celular o de un botón manual, lo presionan y automáticamente en Cenco va a salir 

porque va a estar un profesional ahí en Cenco con Carabineros, y él deriva a la patrulla de 

Carabineros o el guardia municipal, entonces cualquiera de los dos va a llegar. Este proyecto en 

Curicó ha ido mutando, ha ido abarcando con respecto al tema, como bien dije, las mujeres que 

sufren violencia intrafamiliar, también está pensado para los niños en algunos colegios. Hoy día 

se focaliza. Yo creo que esto hoy día todo lo que se haga en seguridad es poco, porque más 

abajo viene un punto con el tema de los drones. Nosotros hoy día lo que gastemos en seguridad 

creo que es poco para lo que está pasando. Yo conozco el proyecto y creo que está partiendo 
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con estos nichos, pero creo que en el corto y mediano plazo va a haber mucha gente involucrada 

en esta aplicación.  

SR. DANIEL VALLEJO  : Quería solamente complementar. Respecto al tema de la 

respuesta, porque finalmente acá se emiten las alertas, en este caso se hace uso de la aplicación. 

Estas alertas son monitoreadas en la sala de monitoreo nuestra que está en dependencia, en 

este caso de Carabineros. Y existe un protocolo de respuesta porque obviamente acá la idea es 

que si se genera la alerta de que pueda existir también un procedimiento asociado. ¿Y eso qué 

significa? De que el proyecto supone un protocolo que está en este caso visado y que está 

firmado por Carabineros, en donde hay un compromiso de atender a aquellas alertas que surjan 

desde el uso de la aplicación. Y en ese caso, ahí está el trabajo complementario, en donde por 

un lado está la respuesta de Carabineros y también está nuestra respuesta como seguridad 

pública, entendiendo la figura del patrullaje focalizado por los territorios. Es decir, si la alerta 

surge, pensemos en el Sector Norte el patrullaje que está asociado desde Seguridad pública al 

Sector Norte, va a reconocer la aparición de la alerta y debiera tener un tiempo de respuesta 

asociado a ello, en conjunto obviamente con lo que también pueda realizar Carabineros, pero 

eso tiene un protocolo que está asignado, que está establecido en el proyecto. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Paula quiere hacer la última pregunta en relación 

a este tema. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Primero me gustaría conocer el detalle de los 100 millones, 

porque se habla de que la aplicación, me imagino que tiene un costo por sí mismo, pero además 

se habla de botones de pánico. Me imagino que va a haber un stock, o sea, negocio hay muchos, 

pero no hay recursos, me imagino que para todos los botones de pánico. ¿Cuántos son los que 

se están considerando? ¿Cuál es el criterio?. Y lo último que quiero decir, porque no lo quiero 

dejar pasar. Yo encuentro súper buena la iniciativa y uno nunca va a estar por rechazar este tipo 

de iniciativas, pero a mí lo que me molesta, que no tiene que ver con usted en ningún caso el 

funcionario que nos está exponiendo, ni la modificación ni por parte de seguridad, sino que más 

bien con el municipio. Y es que a mí me tocó participar, llegué tarde a esa actividad, pero llegué 

para anunciar el botón de pánico y la aplicación. O sea, no había ni siquiera pasado por este 

Concejo y había concejales, dos concejales de este Concejo Municipal, de 10 que ya han salido 

a anunciar este botón de pánico con la aplicación, con el alcalde. Entonces a mí esas cosas me 

parecen un poco sin respeto, como con el ejercicio de este Concejo Municipal. O sea, hoy día 

vienen, nos plantean la creación de un nuevo programa que es legítimo, que me parece una muy 

buena idea. Yo considero que es muy valorable que el alcalde recoja las opiniones de este 

Concejo, porque este Concejo representa la diversidad de la comuna. Pero una cosa es recoger 

la propuesta y otra muy distinta es salir a anunciarla antes siquiera que pasen a pedirse los 

recursos acá el Concejo. Yo creo que como dije y lo aclaro, en ningún caso tiene que ver con 

Verónica, ni con Daniel. Los funcionarios acá nos están exponiendo por una parte la modificación 

y por el otro la idea del proyecto que se trabaja de forma técnica. Pero sí creo que esta cuestión 

política espero que es algo que no siga pasando porque o si no, entonces tengamos el mismo 

criterio para todos y todos presentemos la idea y salgamos a anunciarla antes y después venimos 

y pedimos la plata y aseguramos que se apruebe. Eso a mí me parece un poquito feo, por decirlo 

de alguna manera. Eso nada más y escuchar el detalle de los 100 millones para saber si cuánto 

es lo que se tiene presupuestado. Eso para saber en realidad de qué forma también se van a 

dividir estos botones de pánico, porque me imagino que no hay una cantidad ilimitada, sobre todo 

porque si ya la salieron a ofrecer, me imagino que hay algún acierto de ofrecimientos ya pactados 

con respecto a lo que se va a comprar. Entonces creo que ese detalle es importante que lo tenga 

el Concejo Municipal. 

SRA. PRESIDENTA   : Puede responder, pero después tiene la palabra Ervin, que 

va a ser también una pregunta o comentario. 
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SR. DANIEL VALLEJOS  : Bueno, ahí hay un costo asociado al tema de contar con la 

aplicación, con todo lo que involucra su operatividad, el tema de poder instalar en este caso el 

que puedan acceder a través de los teléfonos móviles a la aplicación. Y el tema de los botones 

de pánico está desagregado respecto a en este caso contar son 1.300 botones considerando la 

locomoción colectiva menor. Y estamos hablando también de 1.800 en este caso botones para 

el comercio de barrio, el comercio de barrio. ¿Por qué utilizamos ese concepto?, perdón, son 

3.100 en total, son 1.300 para colectivos y 1.800 para comercio de barrio. El comercio de barrio. 

¿Por qué usamos ese concepto? Porque el comercio de barrio en un primer momento se hablaba 

de los almacenes, pero resulta que hoy día existe un comercio de barrio que está altamente 

diversificado. Tenemos alta presencia, por ejemplo, de farmacia, están también otros locales, los 

bazares, las librerías. Entonces, finalmente la figura del almacén ya no es hoy día exclusivamente 

la que sufre este tipo de delitos violentos, sino que en realidad hay una diversidad de oferta 

comercial en los barrios a los cuales también se tiene que atender con esta medida. Entonces, 

el botón de pánico es, por así decirlo, uno respecto a este catastro de locales, independiente de 

que en un local pueda haber 6 personas, pero el botón es uno. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo para aclarar, la aplicación obviamente imagino que no 

tiene limitancia. 

SR. DANIEL VALLEJOS  : Por ejemplo, si en una farmacia hay 3 turnos, se supone 

que las personas que están en la farmacia pueden contar con la aplicación libremente, es el 

botón, por así decirlo, que tiene una limitante en cantidad. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo tengo la última pregunta, si yo tengo un negocio de 

barrio y no me alcanzó entre los botones porque hay más de 1.800 negocios de barrio, entonces 

soy la 1.900, ¿me sirve igual a la aplicación sin tener el botón de pánico?. 

SR. DANIEL VALLEJOS  : Si 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Eso es buenísimo, gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Saludar a todos los vecinos que nos 

acompañan a esta hora de la mañana a través de las redes sociales, también acá de manera 

presencial y colegas. También esto referido a mis colegas. Creo que hay un concepto que dice 

por ahí nobleza obliga. Y esta idea surge, surge de un miembro de este Concejo Municipal. 

Entonces creo que, en honor a eso, y en honor, escúcheme un segundo. Y en honor a cómo 

también ha funcionado respecto de otras ideas de otros concejales que firman convenios y todo. 

Y me parece muy bien y muy destacado y van con el alcalde cuando quieren estar con él y 

cuando no, no van. Entonces, honestamente yo creo que acá nobleza obliga, madurez política. 

La idea surge desde un miembro de este Concejo. Es una buena idea. En seguridad estamos 

muy al debe en todo Chile, no solamente en la comuna de Talca. Seguridad municipal hace 

bastante, pero estamos en una crisis enorme. Yo les quiero comentar una situación a la 

comunidad. Hace 4 o 5 horas estuvimos ahí cerca de nuestra casa, con un tema de un robo que 

tuvo grado de frustrado. Estuvimos con carabineros acompañándolos a pocas cuadras de 

nosotros, donde también uno se va dando cuenta cuan vulnerable somos todos en nuestros 

espacios. Estoy hablando que esto fue a las 3, 4 de la mañana, entonces creo que es un ejemplo 

más. Me imagino que hubo muchos otros delitos también durante las últimas horas, 

lamentablemente. Entonces en eso creo que tengamos también la humildad de reconocer 

cuando hay buenas ideas, vengan de donde vengan las prefiera que las prefiera. En este caso 

el concejal Marcelo Rojas, que creo que es una contribución importante. Yo sé que él estuvo 

trabajando esto con el equipo de seguridad municipal, se lo comentó al alcalde, también fue 

capaz de convencer en que esta era una idea en la que podíamos quizás avanzar como Concejo. 

Entonces yo me abocaría más y que quede en general para todas las cosas, me abocaría a los 
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temas en la densidad de los temas, quien lo proclama o qué lo manifiesta o no, es otra cosa. Y 

cada concejal podrá publicarlo y comentarlo dentro de su espacio y eso es totalmente legítimo. 

Pero me parece que siempre estar cayendo en esto reiterativamente ceo que no contribuye, 

porque cuando la concejala Retamal nos plantea una idea que tiene que ver con los derechos de 

las mujeres, a nosotros nos parece positivo y lo hemos apoyado y lo vamos a seguir apoyando. 

Cuando la concejala Carrera plantea un tema en materia de cultura, lo apoyamos también. No 

nos interesa la militancia política de la concejala Carrera, probablemente no vamos a estar de 

acuerdo, pero la vamos a apoyar en esa idea que es buena. Entonces, pensemos en eso, 

pensemos con altura de mira, gracias presidenta y compañera. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, vamos a continuar entonces. Yo creo que se han 

dado las respuestas que se esperaban y podemos seguir avanzando también, por favor. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Expone lo siguiente.  
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SRA. VERONICA GUERRERO : Expone modificación del Cementerio. Disculpe, ¿estaban 

preguntando por un detalle?. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula, tú preguntabas por algo. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Lo que pasa es que, bueno, la municipalidad siempre tiene 

que hacer ofrendas florales en todas las actividades festivas. Entonces se compra una ofrenda 

que sirve para todas esas actividades, que no es desechable, y que sirve para todas las 

actividades protocolares, de ese tipo. Y se tiene que renovar porque ya no está en condiciones.

 

     

 

 

 

SR. ALVARO LAGOS  :  Expone modificación de Salud. 
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SRA. PRESIDENTA   : Esas serían todas las modificaciones. 

SRA. VERONICA GUERRERO : Si, Educación no presentó porque no tenía ajustes. Sería 

solamente Municipal, Cementerio y Salud. 

SRA. PRESIDENTA   : Las preguntas se fueron haciendo. Yo no sé si hay otras 

para hacer ahora antes de votar. Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Yo tengo una que no escuche perdón me hago cargo de 

eso en la deuda flotante. ¿Me puede dar el detalle porque se disminuye?. 

SR. ALVARO LAGOS  : Se había estimado una deuda flotante superior y estamos 

disminuyendo en 103 millones de pesos. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : ¿Porque no era tal y porque se presupuestó una que no 

era? 

SR. ALVARO LAGOS  :  Eso es lo que presupuestó la directora, en este caso de 

Administración y Finanzas, y hubo menos. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Está todo pagado entonces la deuda. Y podemos sacar. 

Estaría todo cancelado. Es que por eso pregunto. ¿Porque cómo vamos a sacar? Por eso es 

importante saber. 

SR. ALVARO LAGOS  : La deuda flotante que quedamos en este año fue de 

aproximadamente 3 millones de pesos. Y eso ya se pagó. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto, ya ahí lo aclaró. Bien. Si no hay más preguntas, 

procedemos a votar entonces para hacer este ajuste. 

Se aprueba a mano alzada. 
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ACUERDO  

N°035 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 

los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 

Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina 

Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 

Carlos Cáceres; Modificación Presupuestaria Municipal, 

Cementerio y Salud. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : Bien. Lo acordado por los señores concejales, 

pasamos al Punto Nº 9 de la Tabla, que es la exposición “La seguridad con Equipos RPAS” 

(drones). Expone el señor Christian Uteau. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA :  Buenos días, colegas a todos los presentes. Antes que 

don Cristian comience su exposición. Yo quiero agradecerle al Concejo comunal, a nuestro 

alcalde, porque tenemos muy claro hoy día la importancia que tiene la seguridad en nuestra 

ciudad. Y agradecerle también a mi comandante Cristian Uteau, que es especialista en el tema 

y que pongamos atención y nos demos cuenta la importancia hoy día que tiene esta tecnología. 

Nosotros hace 6 años que venimos con este tema y hoy día ha habido bastante avance. Hay 

equipos de alta gama, más económicos que antes, etcétera. Así que muchas gracias don Cristian 

por su disposición y le agradecemos como Concejo comunal. 

 

SR. CRISTIAN UTEAU  : Expone lo siguiente :     
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, yo quiero hacer una consulta a la Asesora Jurídica 

en este minuto en la sala, porque el señor representa una empresa. El representa a una empresa 

privada y desde mi ignorancia está la situación de la Ley de Transparencia. Yo no sé si se 

tomaron los resguardos necesarios para escuchar esta presentación, en este minuto lo hago 

porque, bueno, está puesto y expuesto en la Tabla, esta sugerida. La Tabla la hace el alcalde y 

el secretario, tengo entendido. Entonces es solo una presentación, pero hay una presentación 

con valores. Entonces hay una situación. Yo por eso hago la consulta, quiero que quede en Tabla 

para que Jurídica nos aclare este punto y está pedida la palabra por Javiera y Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo agregaría a tu pregunta que quizás Control se pueda 

pronunciar no solo Jurídica, sino que Control. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Estamos en un error colega. Él no viene representando 

ninguna empresa, él es especialista en el tema y nos está explicando cómo puede funcionar un 

sistema en la universidad. Hizo una muestra de un presupuesto de dos drones que es lo que 



20  

 

 

nosotros podríamos utilizar para un proyecto interno. Pero él no representa ninguna empresa. Él 

viene a darnos información para que nosotros analicemos, estudiemos el tema, nada más. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto, no sé si jurídica nos puede ayudar. Y después, 

para dar las palabras pedidas a Javiera. Me permite, le vamos a dar la palabra a Jurídica y a 

Control interno, por favor. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Buenos días, señora presidenta, señores concejales, la 

verdad que, del tenor de la exposición, la verdad parecía la exposición de una empresa privada 

ofreciendo los servicios. En la Tabla no aparecía así, por eso no hubo una objeción previa. Si 

esto no está resguardado por la Ley de Lobby, todos ustedes están cometiendo una infracción 

grave, atenta contra la probidad. Las exposiciones en el Concejo están destinadas a personeros 

o representantes de la comunidad dentro de sus áreas y también para los equipos municipales 

en el mismo tenor, no para las empresas privadas, salvo que estas ya sean adjudicatarias de 

una licitación o proyecto de la cual el Concejo requiera mayor exposición, sin perjuicio de las 

faltas de la Ley de Lobby que se deberán estudiar, claramente, esta empresa, si es que 

corresponde a una empresa, no podrá postular a ningún proyecto con este municipio respecto a 

este tema, toda vez que ahí sí que se afectaría, además de cometerse una falta, podría ser un 

delito. Lo conversamos con la directora de Control previamente. Yo salí de la sala cuando me di 

cuenta que esto era un presupuesto y quedamos con la idea de exponerlos cuando nos dieran 

la palabra si era necesario, pero yo debo advertirles que esto es una situación que está bastante 

al límite. 

SRA. PRESIDENTA   : Sí, yo cuando vi, ya están pedida las palabras porque 

bueno, nosotros nos sentamos, lo tenemos que ver, Entonces tenemos que ver eso. Vamos a 

ver las palabras pedidas, Javiera, Hernán, Paula, Ervin, Carolina y Marcelo también. Yo como 

presidiendo hoy día el Concejo hago al tiro enciendo las alarmas, porque creo que cuando me di 

cuenta que había una situación de una empresa, ya la exposición había avanzado. Partimos 

entonces. Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días funcionarios, funcionarias, buenos días a los 

colegas, a la gente que nos acompaña. Buenos días don Cristian, la verdad que mis preguntas 

son técnicas, pero no sé si tienen mucho sentido si esta presentación va a tener algún tipo de 

consecuencia, me imagino que lo vamos a escuchar a usted también en su descargo, pero 

también quiero aclarar que Jurídica dice que nosotros estamos cometiendo una falta., en 

realidad, nosotros solamente recibimos la Tabla, entonces es saber quién a nosotros nos 

presenta los puntos en Tabla, sonó como que, si nosotros fuésemos responsables de lo que se 

está presentando, directora eso es. Sino también nos puede aclarar eso. Así que no tiene sentido 

estas consultas si la presentación va a tener algún tipo de consecuencia. Tengo preguntas 

técnicas, pero no las voy a hacer en estos momentos. 

SR. CRISTIAN UTEAU  : Permiso, solamente me gustaría. 

SRA. PRESIDENTA   : Perdón señor, no le he dado la palabra. Disculpe. No le he 

dado la palabra para responder. Vamos a hacer las preguntas. Usted asimile todas las preguntas 

que se están haciendo y después le voy a dar el tiempo. Gracias, Hernán. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Muchas gracias, señora presidenta. Bueno, la verdad es 

que debo decir que el tema de los drones me pareció súper interesante. Creo que es una mejora 

y puede generar un impacto súper positivo en la comuna. No obstante, aquello, me parece que 

efectivamente aquí se cometieron una cadena de errores. También me parece que es un error 

que se suma a aquello en lo que nos acaba de decir mi querida amiga Grace, directora Jurídica, 

cuando dice todos ustedes están cometiendo aquí, o sea, el error aquí lo cometieron quienes 

visaron la Tabla. Me gustaría preguntarle, Grace, ¿Quiénes visan la Tabla previa a que la firme 

el alcalde? Porque ahí en la tabla aparece la firma del alcalde. 
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SRA. GRACE SALAZAR  : El procedimiento concejal es el siguiente. La unidad 

requirente en este caso fue el concejal Juan Carlos Figueroa, le solicita al secretario poner un 

punto en tabla y este pide una autorización al alcalde. El punto en tabla era una exposición sobre 

seguridad, eso es lo que se le expuso al alcalde, se le expuso al señor secretario y en esos 

términos fue puesto en la tabla. Por lo tanto, cualquiera que no supiera que esto era un 

presupuesto no comete la falta, salvo que se continúe en esta intervención lo que hizo la concejal 

Javiera Carrera me parece apropiado porque ya nos dimos cuenta por lo menos del tenor de la 

exposición. Yo desconozco si esto en el fondo era solo una exposición comunitaria. Si él no tiene 

una empresa y no va a postular. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Entonces quien autoriza el punto en tabla es el señor 

alcalde. 

SRA. GRACE SALAZAR  : El señor alcalde, siempre y conforme los antecedentes 

previos que le ha entregado la persona requirente. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : No estamos de acuerdo, entonces, entiendo por lo mismo 

que nosotros aquí a solicitud del señor alcalde escuchamos una exposición. Entonces creo que 

también debió explicársele al señor en qué tenor era la exposición. Yo creo que ahí hubo una 

falta de comunicación entre el equipo del señor alcalde y el señor que está exponiendo. Yo 

lamento mucho también la situación por la que tiene que pasar usted, porque probablemente 

tampoco le explicaron que había ciertas características en las cuales tenía que circunscribirse la 

exposición. Creo que tampoco podemos hacer una tormenta en un vaso de agua, porque cuando 

hay cosas que no se entiende, bueno, que no se explican, hay cosas que por obvias no se dicen 

y por no decirse se olvidan. Entonces, yo les sugiero que avancemos con los puntos de tabla. 

Sigamos con lo que nos convoca que es el Concejo Municipal y lamento mucho la situación 

porque efectivamente se entregaron datos y cosas que son interesantes para la comuna, pero 

querida Grace, creo que el error no lo cometimos quienes estamos acá. Yo creo que eso hay que 

dejarlo bastante claro, porque aquí quien autorizó el punto de tabla fue el señor alcalde y si hubo 

un error de comunicación entre quien autoriza el punto y quien hace la exposición, créame que 

no es responsabilidad de los concejales que están aquí sentados. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula Retamal. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, presidenta. Un par de cositas. Lo primero es que 

yo creo que en el caso de que lo que estuviese pasando acá fuese un error, en ningún caso 

corresponde que yo la ingrese a la Ley del Lobby, porque la ley del lobby se justifica cuando yo 

voy a hablar con alguien acerca de algo que yo voy a votar en este Concejo y lo que yo entiendo 

hoy día es una presentación. Yo jamás me he juntado con la persona que expuso, generalmente, 

de hecho, ni siquiera me junto con los empresarios cuando ha habido cualquier tipo de cuestión. 

Tengo algún par de amigos pequeños empresarios, pero me junto en el ámbito de mi amistad, 

jamás a propósito votar algo de tabla, pero sí me gustaría decir dos cosas más. Primero, que se 

pronuncie control. Pero lo otro que quería decir es que el alcalde tiene un equipo. Entonces yo 

entendería que Jurídica también debiese revisar junto a secretaría municipal qué es lo que llega 

a este Concejo. O sea, esa es mi percepción. O sea, si yo tengo un equipo, yo le pediría a Jurídica 

que me asesoraría, si es que lo que va a pasar a tabla o no está correcto. Entonces, creo que 

coincido además también que es súper incómodo, porque entiendo yo que la voluntad del 

concejal Figueroa es ser un aporte a la discusión de seguridad pública en ningún caso venir a 

conflictuar al Concejo, ni menos conflictuar una especie de negocio. Entonces sí creo que es 

importante a propósito de esto, aprender que y no es primera vez que pasa en algo de tabla. 

Quiero decir, esto es un poco más complejo que tiene que ver con temas de luz y todo, pero nos 

ha pasado otras veces que llegan cosas a tablas que realmente no se revisaron en su concreto 

y eso estamos claros, eso pasa efectivamente. Entonces hay un problema con el filtro de la tabla, 

pero quería decir otra cosa que es importante, que me lo dijo la concejal Carolina Soto, yo no me 

había dado cuenta, lo revise ahora en el correo para ratificarlo, y es que los antecedentes de la 
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exposición no estaban en los antecedentes de tabla. Entonces aún más queda claro que el error 

no lo cometió el Concejo Municipal. Porque claro, yo podría haber dicho mira, en realidad no me 

voy a sentar a este punto y me paro de la sesión, si es que yo hubiese tenido los antecedentes 

de la exposición, pero no hay antecedentes de exposición. Entonces yo aquí me hago la siguiente 

pregunta y es qué cuando los concejales hemos pedido incorporar puntos de tabla para exponer 

una u otra cosa que yo también lo he hecho se me ha negado o se me ha pedido previamente 

que jurídica revise si es que tiene pertinencia o no lo que yo voy a exponer, porque me acuerdo 

que en algún momento quería exponer la situación de una funcionaria como que no tenía tanta 

pertinencia y se bajó, porqué este mismo criterio no se utiliza para este tipo de situaciones. Yo 

creo que ese es un problema que es complejo y que yo puedo ser adversaria política al alcalde, 

pero no sé si mi intención es que el alcalde caiga en un en un problema legal. Entonces yo creo 

que ahí todos y todas tenemos que ser cuidadosos en torno a lo que pueda pasar en adelante. 

A propósito, que estamos en un año que va a ser electoral y con lo que quiero cerrar es que yo 

creo que debiese terminar la exposición, al menos poder responder, porque creo que de alguna 

manera queda en tela de juicio una persona que entiendo que tiene toda la voluntad, quien es 

Cristian, de venir a exponernos acerca de una solución que se ha ocupado en otras comunas. 

Además, ni siquiera que estamos inventando la rueda, ni le estamos proponiendo a alguien algo 

que jamás se ha hecho. Y lo que sí a mí me gustaría, para cerrar dos cosas, que además se 

pronuncie Control interno, que es la contraparte del Concejo, no Jurídica, Jurídica es el aliado 

del alcalde, o sea, por decirlo en términos administrativos, lo que hace es asesorar al alcalde 

para que no suene de manera suspicaz, asesorar al alcalde, Control es el encargado de asesorar 

al Concejo municipal y ser la contraparte. Eso me gustaría que se pudiese pronunciar Control 

interno respecto a la situación, pero además aclarar o no el punto si es que el presupuesto que 

nos están exponiendo es un estimado a propósito de la relación del mercado o es el presupuesto 

de una empresa. Porque creo que eso es importante aclararlo. Lo que yo entiendo de la 

presentación es que no es una propuesta de una empresa quizás alguien entendió algo distinto. 

Yo entiendo que no, que hace un estimado respecto a cuánto nos podría salir algo como esto. 

Lo que yo entiendo es que en ningún momento se nombró una empresa. Si eso es así, yo al 

menos yo necesito que me lo aclaren en esta sesión. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bien, vamos a seguir dando la palabra mientras, pero está 

para invitada, Control interno para que nos aclare y nos ayude. Doy la palabra mientras se 

prepara lo que planteó Paula Retamal. Grace, por favor.  

SRA. GRACE SALAZAR  : Solo quiero aclarar. Bueno, lo conversamos con la señora 

Sonia, ella tiene que dar su opinión. Obviamente yo le pedí que saliera porque ella efectivamente 

es la contraparte del Concejo. Solo señalar que a veces cuando piden puntos como este de 

exposición, por ejemplo, del Teatro Regional ayer, no pasan los antecedentes por jurídica, en 

todos los antecedentes que ustedes tienen normalmente de decisiones las bases, por ejemplo, 

van visadas por jurídica, las patentes tienen un informe jurídico, las ordenanzas normalmente las 

mandan o cualquier otra petición que tengan los concejales o cualquier otra persona son visadas 

por jurídica. Nosotros además hacemos un trabajo previo a la tabla y siempre consultamos 

cuando le consultamos sobre este punto el alcalde me dijo que era una exposición sobre 

seguridad que había hecho a petición del concejal Figueroa, porque él quería que nosotros 

conociéramos esta metodología, en ningún caso al señor alcalde ni a ninguno de sus asesores 

se le informó que esta era exposición de una empresa por eso sería muy bueno que a lo mejor 

lo aclarara. Pero si en este punto debo ser un poco directa y señalar que, si se va a exponer un 

presupuesto habiéndose dado esta situación, es decisión de ustedes, pero yo sí creo que existiría 

o podría darse una situación de reparo, solo eso, sin perjuicio que el único que puede aclarar si 

esto es un presupuesto propio de su empresa o no, es, por supuesto, el invitado quien ha tenido 

que pasar, lamento este mal rato y por supuesto el concejal Figueroa, quien fue el que pidió el 

punto.  

SRA. PRESIDENTA   :  Señora Sonia, fue invitada a opinar. 
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SRA. SONIA MUNIZAGA  : Buenos días concejales. La verdad es que es una situación 

bastante compleja y poco agradable. En todo caso la Tabla llegó ayer, no es que haya existido 

el tiempo para evaluarla. Y efectivamente, no va más allá en profundidad sobre si es una 

exposición de una empresa o una exposición como tantas otras sobre seguridad. Si es de una 

empresa atentaría incluso contra la probidad, porque si la empresa xx que expone se presentara 

eventualmente a la propuesta, ustedes no podrían adjudicarle porque habría habido en el fondo 

una situación previa de la voluntad de ustedes atraerla hacia esa propuesta. Para mí, lobby no, 

pero eventualmente contra la probidad en caso que, y le insisto, la tabla fue conocida ayer en la 

tarde después de almuerzo y era sobre seguridad, no sobre una empresa de seguridad. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Muchas gracias. Ahí no aclara. Pero vamos a 

terminar con las preguntas para que después le demos la palabra al señor que está ahí. Ervin. 

Gracias, señora Sonia. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, señora Sonia. Quedo clarísimo. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Solamente, presidenta. Esgrimir que la situación que ha 

acontecido ahora, y para ser bien breve en el punto, ya hemos tenido situaciones con algún grado 

de similitud, en donde muchas veces quien presenta la tabla y usted sabe que la ley por 

disposición expresa, dice el alcalde aprueba, el alcalde aprueba el contenido de las tablas de 

cada sesión, lo dice una disposición expresa el alcalde aprueba, y por tanto los equipos 

municipales correspondientes. Entonces yo pediría de una vez por todas y lo hemos planteado 

con anterioridad, que acá se revisen adecuadamente las temáticas, porque esto de que claro, no 

tuvimos el tema del tiempo o el tema de bueno, esas son situaciones que pueden esgrimir, pero 

lo que acontece es lo que tenemos que también hacernos cargo. Entonces, de verdad en esto 

no es primera vez, yo lo he manifestado en otras sesiones y además yo no vengo a aceptar a 

nadie que nos venga, digamos a tirar la pelota al Concejo porque legalmente no corresponde. 

Entonces a mí, no, pero hubo acá una situación donde al final te intentan pasar la pelota, eso no 

corresponde, eso yo no lo voy a tolerar. Entonces, solamente tengamos todo el cuidado previo 

para hacer las cosas como corresponden, para que no se generen situaciones que después 

están planteadas de una forma y que podrían eventualmente derivar en otra que no es la que 

presentaba la tabla y decirle a la ciudadanía para dejarle bien claro, porque obviamente esto 

siempre se presta para algunos malos entendidos que el Concejo en esto solamente recibe la 

tabla y el Concejo lo que tiene es la obligación para que sepa bien la gente de votar los puntos 

de tabla, de votar los puntos de tabla y solo en el caso de que se vote negativamente 

efectivamente eso se debe argumentar y justificar, para que haya bastante claridad al respecto. 

Porque no me gusta este sinsentido de, insisto, de intentar como darle también un rol en algo 

que el Concejo en este caso, además que, en el mismo Concejo, porque acá se plantea que se 

conversa entre algunas personas de la municipalidad, okey. Pero es este mismo Concejo el que 

hace el mensaje de que a ver, a ver, un momentito. Entonces eso que quede bien claro. Gracias, 

presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina Soto, por favor. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias presidenta. Bueno, un poco para 

complementar la intervención de mis colegas. Primero decirle, presidenta, que la felicito. Por su 

lucidez y por haber puesto el punto de advertencia con respecto a lo que aquí se está hablando. 

Segundo, me parece inaceptable la respuesta por parte de la directora Jurídica en lo que respecta 

a lo que aquí acaba de ocurrir. Primero, porque lo dijo muy bien el colega Ervin Castillo. Que 

también es bueno que se comente porque él es de profesión abogado. También los puntos que 

estableció Paula Retamal con respecto al pronunciamiento de la Unidad de Control. Y yo le digo 

a la directora de Control, que también me parece inaceptable porque no es una justificación el 

tiempo. Desde enero se sabía que en febrero el Concejo entra a receso, por ende, teníamos 3 

sesiones seguidas y no es responsabilidad de este honorable Concejo que ustedes como 

administración en este caso se establezca qué puntos a discutir. No es competencia del Concejo.  



24  

 

 

El Concejo recibe la tabla y el Concejo tiene la responsabilidad de resolver que es una de 

nuestras facultades. Entonces es inaceptable lo que aquí ha ocurrido. Con respecto a la solicitud 

de buena intención que puede haber tenido el colega Figueroa de plantear la invitación de este 

profesional, don Cristian Uteau, a quien aprovecho de saludar y agradezco por su exposición. 

Tampoco es resorte, porque aquí todos los concejales pueden dar iniciativas. Pero es la 

responsabilidad del alcalde aceptar y revisar con sus equipos correspondientes lo que 

corresponde o no que pase a materia de discusión del Concejo. Y esto se presentó en la tabla 

como exposición, la seguridad con equipos RPAS, drones. O sea, aquí dice textualmente como 

dijo la colega Paula Retamal que se lo mencioné, ni siquiera está el antecedente de los 

contenidos que iba a tener el tipo de presentación. Y no es responsabilidad de este honorable 

Concejo que ustedes no hayan filtrado y darle las directrices de cómo tenía que exponer o en 

qué términos tenía que hacer la exposición. Así que eso solamente para complementar lo que 

aquí se acaba de decir y como punto final como para educación para nuestra ciudadanía, decirle 

los temas de probidad son súper, súper complejos, que primero este Concejo es público, por 

ende, queda el respaldo debidamente resguardado y que también quede secretario municipal 

como nota en acta de todos los pronunciamientos que han tenido los concejales con respecto a 

este punto. Segundo, es el mismo Concejo quien advierte una posible irregularidad o 

incumplimiento. Tercero, queda en evidencia que nuevamente no existe el filtro necesario y hay 

poca precisión con respecto a cómo se presentan los puntos en tabla. Eso, presidenta, muchas 

gracias por su tiempo. 

SRA. PRESIDENTA   : Don Marcelo, por favor. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno. Como bien ya lo han dicho algunos colegas, 

incómoda la situación. Y yo creo que hay un tema en administración pública que dice que las 

responsabilidades no se delegan, se asumen. Y aquí estamos claro que la Dirección Jurídica y 

la Dirección de Control. Primero, como bien lo dijeron los colegas, la dirección de Control es 

quien asesora a este Concejo. No podemos decir si la tabla llegó a última hora. Aquí hay muchos 

puntos que llegan a última hora y dicen este punto no se va a tocar porque falta información. 

Creo que hoy día, bueno, ya lo han dicho los colegas, no hubo los filtros pertinentes, pero en lo 

sucesivo todas estas materias, ya sean de seguridad, ya sean sociales, tienen que hacerse a 

través de las direcciones respectivas. Nosotros tenemos un tremendo equipo de seguridad, 

quienes tenían que haber expuesto esto es seguridad municipal. Exacto. Yo entiendo el colega 

una buena idea del colega Figueroa. Él está aportando hacia la seguridad y eso es bienvenido y 

todos los colegas que vienen aporten ideas, pero en lo sucesivo uno lo hace así. Uno va y dice 

sabes en la dirección de Obras que estamos viendo algunas propuestas de algunas empresas 

que quieren, pero quien tiene que exponer es la dirección o el director respectivo, no esto, porque 

hoy día bien lo dice la colega Soto, el tema de probidad es complejo, hay muchas comunas que 

hoy día están en el ojo del huracán, o sea y nosotros no podemos caer en esto. Yo le pediría, 

bueno no está el alcalde y yo creo que el alcalde tampoco va a querer que pase esta situación 

en el  Concejo si aquí no hay un tema de malas voluntades, pero hay un tema normativo que nos 

regula, o sea, aquí a veces yo quisiera muchas cosas, pero el tema normativo a mí me dice esto 

puedes hacer y esto no, y esto no se puede hacer, esto está claro, llegó el punto de la tabla, 

efectivamente se tiene que resolver o es una exposición, a lo mejor no estaban los antecedentes 

como ya lo dijeron, pero creo que en lo sucesivo cuando uno pida este tipo de exposiciones, se 

haga a través de las Direcciones respectivas. Yo creo que ahí también hay que hacer una 

consulta a la Contraloría si esto corresponde o no, si estamos bien o no, para que esto se zanje 

y como bien dice el colega Hernán Astaburuaga y sigamos con la tabla respectiva. Pero esto no 

se puede quedar así porque hoy día van a decir, la ciudadanía, porque cuando pasan estas cosas 

siempre estamos todos en el ojo del huracán. Entonces insisto, lamento esta situación y se lo 

digo señora Sonia, con respeto y a Grace, las responsabilidades no se delegan, se asumen. 

SRA. PRESIDENTA   : Tiene la palabra Carolina y de ahí damos para que 

responda y le vamos a dar la palabra también a don Cristian. Carolina. 
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SRA. CAROLINA SOTO  : Sí, muchas gracias, presidenta y muy cortito. Solo para 

precisar algo que planteó el colega Marcelo Rojas. Disculpen que, si de repente no hablo muy 

de corrido, pero estoy con un problema también de alza de presión. Y estos temas más afectan 

porque en vez de que me mejoraran mi salud, me complican. Que tiene que ver que no hay que 

bajarle el perfil a este tipo de cosas, como que el alcalde no creo que quiera que ocurran estas 

cosas. No olvidemos colegas, que nosotros no somos funcionarios públicos. Por ende, la Ley de 

Probidad a nosotros es sumamente estricta. Basta que cometamos una falta para el cese de 

nuestras funciones. El alcalde no, el alcalde tiene, donde funcionario público tiene 5 escalafones 

primero que tienen que comprobar para poder hacer la destitución de su función. Entonces de 

verdad esto es grave. No le bajemos el perfil, es tan grave que yo incluso dejaría la sesión hasta 

acá. Pero por eso digo es tan grave. Pero yo entiendo que está el ánimo de que se sigan 

discutiendo los puntos porque este Concejo siempre ha tenido la voluntad de tratar de agilizar la 

mayor cantidad de temáticas para que la administración funcione mejor. Por lo mismo, hoy día 

estábamos haciendo una modificación presupuestaria que normalmente no la hacíamos mes a 

mes. Pero tenemos la responsabilidad política y la responsabilidad por mandato popular de 

advertir y estar a disposición de todas las medidas correctivas para que la ciudad funcione mejor. 

Entonces yo les digo mi molestia es tan grave, o sea, es tan alta que de verdad creo que está 

como para terminar el Concejo e irse, pero no lo vamos a hacer. Yo, pese a que no me siento 

bien, me voy a quedar hasta el final. Pero solamente quería enfatizar en ese punto, colega, 

porque no le bajemos el perfil, no le bajemos el perfil porque nosotros somos los que tenemos la 

parte más compleja y más dura con respecto a la Ley de Probidad. 

SRA. PRESIDENTA   : Están pedidas las palabras. Seguimos en el orden, viene 

Juan Carlos Figueroa, Juan Carlos Cáceres y yo no sé si hay alguien más. Y la señora Grace. El 

problema está de que estamos en un problema. Entonces él es parte también de la situación. Así 

que don Cristian por eso le dije se tiene que quedar con nosotros porque después tiene que 

responder, pero ya vamos a tener todas las palabras y todos los tiempos. Yo lo único que pido 

es tranquilidad. Yo creo que lo vamos a resolver y que las crisis son para salir fortalecido. Así 

siempre he visto las crisis, así que vamos. La señora Grace quiere responder algo en el punto o 

seguimos con las palabras dadas.  

SRA. GRACE SALAZAR  : El orden que usted prefiera presidenta.  

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias, presidenta. Qué incómodo para uno cuando trata 

de ser lo más proactivo posible. Yo quiero recordarle a la mayoría de mis colegas, a la señora 

Grace Salazar. Yo he sido un concejal proactivo en el Concejo anterior y este ahora y voy a dar 

tres ejemplos específicos. Nunca se me dijo nada cuando este concejal el 2019 dije abiertamente 

que nosotros somos una corporación de derecho privado y tenemos que enfocarlo como 

empresa. Nuestro municipio, nuestro alcalde, tiene una cantidad de directores que son ejecutivos 

de plena confianza y este concejal fiscalizando detectó la cantidad de millones de pesos que se 

pedían en horas extraordinarias, porque los ejecutivos del alcalde tenían un sueldo cuantioso 

sobre 4 millones de pesos, casi 5 millones de pesos y en horas extraordinarias sacaban como 

600 mil pesos. Este concejal reclamó y gracias a ello hoy día nos están pagando esas horas 

extraordinarias. Ahí también había plata específica. Cuando este concejal hizo una exposición el 

2019 de los jardines y yo hablé del presupuesto porque realmente se estaban gastando miles y 

miles de millones de pesos cuando la municipalidad pagaba por los jardines. Hoy día el alcalde 

de una u otra forma creo que tiene que agradecer humildemente a este concejal, porque hoy día 

el municipio durante los 2 últimos años tiene superávit y el superávit de una u otra forma se ve, 

porque hoy día nosotros administramos los jardines, no estamos pagando los  mil millones o 2 

mil, 3 mil, 4 mil, 6 mil millones de pesos a las empresas de jardines. Bueno, y podría seguir y 

seguir. Yo creo que aquí se cometió un grave error, señora Grace, porque a lo mejor si usted 

hubiera visto esta falla, este vacío que nosotros cometimos, a lo mejor involuntariamente, usted 

podría haberlo hecho después que terminara el Concejo. Pero lamentablemente intervino y echó 
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a perder una exposición tan importante para la seguridad de nuestra ciudad que aquí don 

Cristian, estoy convencido, él no representa ninguna empresa y yo tampoco nunca he 

representado a ninguna empresa porque soy un concejal proactivo que quiere lo mejor para mi 

ciudad y yo quiero que la seguridad de nuestro Talca sea cada vez más segura. Ese es el objetivo 

de mi interés de esto. No porque he faltado la probidad, jamás he faltado la probidad, al contrario. 

Y tampoco ando pensando en hacer negocios por mi municipio. Al contrario, quiero servirle a 

Talca, servirle a mi municipio y yo creo que de una u otra forma hubo un mal entendido y se 

adelantaron los hechos. Y yo quiero terminar que la idea se difunda con palabras, pero se ratifican 

con hechos y yo he realizado hechos concretos por el bien de la Municipalidad de Talca. Lamento 

esto y le pido disculpas a don Cristian, usted es una persona muy preparada, conoce el tema, 

talquinos de corazón y lo mejor que quiere para la ciudad es estoy lamento esto que haya pasado 

en mi Cncejo, hemos terminado un punto en tabla que realmente a mí no me parece muy bien, 

eso es todo. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CÀCERES : Sí, presidenta. No tenía el placer de conocer a don Cristian. 

Lamento la situación que ocurrió en el Concejo. Me hubiese gustado que hubiese sido otra la 

instancia, pero creo que hay que buscar la solución. O sea, yo no sé por qué se tiran la pelota de 

un lado para otro. Aquí el colega Figueroa en Concejo y en los incidentes, él propuso y todos 

levantaron la mano y autorizaron. Entonces después, claro, hubo errores, estamos apurados, 

estamos en tema de febrero, todos los Concejos apurados. Entendemos que los funcionarios 

municipales y los diferentes departamentos también, todos atochados con menos personal por 

el tema de las vacaciones. Busquemos la solución. ¿Por qué estamos que tú tienes la culpa, que 

no tiene la culpa? Oye, arreglémoslo, por favor. Le doy la palabra presidenta a usted para que le 

entregue la palabra a don Cristian. 

SRA. PRESIDENTA   : Quedan pocas palabras y los vamos a resolver como les 

digo.  Viene ahora la señora Grace, Paula y le vamos a dar la palabra a don Cristian. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Señora presidenta, señores concejales, yo la verdad es 

que quizás mi uso de las palabras no me di a entender perfectamente. Pero lo primero que quiero 

decir, especialmente por lo que dijo el concejal Figueroa, que yo no pedí la palabra, fue la señora 

presidenta de este Concejo la que me hizo una consulta. Por supuesto que yo voy a esperar a 

que el invitado se fuera para plantearles la situación, si es que hubiese sido, cuando hay 

antecedentes, yo también le encuentro la razón a la concejal Retamal en que debe haber filtros, 

pero lo que dice el concejal Rojas es lo más importante cada unidad requirente debiera derivar y 

los concejales en general, cuando piden puntos, normalmente requieren la opinión de las 

unidades especializadas. La verdad es que nosotros y el alcalde yo ya mandé a informar esta 

situación porque él también lo desconocía, porque en la confianza en que incluso en un Concejo 

anterior, el concejal Figueroa en un incidente lo planteó que él quería que se escuchara una 

reunión de seguridad todo el Concejo le dijo que sí y por eso que el alcalde azuzo la petición. 

Puso una exposición de seguridad en tabla. ¿Qué pasó? Y yo quiero que quede súper claro como 

esto está grabado es que en el momento que uno se da cuenta que algo está cambiando de 

rumbo y es consultado, debe poner los límites porque o si no los hace incurrir en un error a 

ustedes y también en responsabilidades funcionarias. Tanto para los funcionarios que estamos 

acá como para el alcalde que fija las tablas como para los concejales, que si expuesto sobre el 

error continúan y por último, como se me consulta, yo respondo, no es mi intención y creo que 

también está y disculpe lo que voy a decir señora presidenta, les pido las disculpas anticipadas, 

pero también está fuera de lugar llamar la atención a funcionarios públicos en acta cuando 

alguien está haciendo solo su trabajo, porque yo fui consultada, yo no intervine por mutuo propio. 

Entonces también espero el respeto en ese sentido, porque la verdad es que nosotros no 

teníamos mayor información y apenas nos dimos cuenta con la directora de Control salimos a 

tratar de tomar una decisión para comunicarle al final del Concejo, pero si usted me consulta no 

puedo otra cosa que hablar, sería una falta de respeto. Eso es todo lo que quiero decir. 
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SRA. PRESIDENTA   : Paula y don Cristian, para ir cerrando el punto, ¿le parece?. 

SRTA PAULA RETAMAL  : La primera y que tiene que ver a propósito de lo que dice 

Cáceres, yo creo que efectivamente aquí el Concejo tiene que tomar una posición colectiva. Y 

yo lo he dicho hartas veces a propósito de otras cosas. Yo creo que el gran problema de hoy día 

es que esto no pasó por comisión, cuando yo propuse el plan de seguridad para recuperación de 

espacios seguros con perspectiva de género lo trabajé por comisión donde fueron citados todos 

los concejales, donde nos expuso la profesional que se contrató para abordar esta temática y así 

al menos yo, han sido todas mis propuestas de forma colegiada. Y esto pasa cuando, yo lo digo 

con harto cariño y que también es legítimo. O sea, como cuando uno quiere hacer saber más 

que la propuesta de uno, que la propuesta misma. Y yo creo que ese es el problema, es que 

andamos todos como isla levantando iniciativas para la comuna, olvidando que nosotros somos 

parte de un órgano colegiado y que delibera en su conjunto, no delibera por separado. Entonces, 

por ejemplo, cuando yo levanté la mano sobre la exposición, en ningún caso me di cuenta que la 

exposición era directamente en el Concejo. Yo lo que hubiese esperado, así como se trabajó, 

por ejemplo, la ordenanza de tenencia responsable, se trabajase en comisión, colegas, porque 

ese es el espacio que tiene este órgano colegiado para trabajar y levantar propuestas. El 

problema es cuando levantamos las propuestas por al lado. Eso yo creo que es un error, venga 

de donde venga. Eso es lo primero. Lo segundo es que me gustaría y que lo pedí denante y no 

se me aclaró, más allá de que se siga con la exposición, es que, si lo que se expuso para 

aclararlo, lo que se nos expuso es de una empresa o de un profesional, creo que esas son cosas 

que es importante para aclararlo, porque yo creo que basta con venir y decir en realidad las cosas 

por tabla no se filtraron. Aquí hay que tomar responsabilidades administrativas. Un sumario para 

la persona que era encargada de revisarlo y que no lo revisó y que no pidió los antecedentes 

previos. No puede ser que pasen este tipo de cosas, nos conflictúan a nosotros, conflictúan a los 

funcionarios y todo salga libre de polvo y paja. Lo daba en un ejemplo, en la mañana antes de 

sesionar estábamos en una sesión de género y por ejemplo, el programa Jefas de Mujer perdió 

30 cupos, de los 150 que tenía 120 los perdió por mala ejecución del programa, perdón, 30 los 

perdió al revés de 150, ahora tiene 120 y perdió 30. Cómo va a ser posible que un funcionario o 

un coordinador de programa o lo que sea administre mal un programa, este municipio se vea 

perjudicado a propósito de su gestión y no haya ningún proceso administrativo para ese 

funcionario. Entonces, a propósito, el director nos acaba de decir que están todos transferidos 

del 2024 los 24 millones que pones en Sernameg. Por eso es importante también que 

participemos en las comisiones. Pero eso yo creo que hay que resolverlo. Sí, por favor, que lo 

pedí en las dos palabras anteriores y no se me respondió. Necesito saber si efectivamente esto 

es una empresa o es una exposición personal, porque va a depender de eso, al menos de mi 

parte los procedimientos administrativos que pudiesen suceder a propósito de esta situación. Sí 

cierro colegiando lo que dijeron todos los concejales y esta es una observación no en particular 

para una persona, sino que para los funcionarios que asisten a este Concejo municipal y al 

alcalde de forma permanente es que jamás puede ser una excusa que los antecedentes del 

Concejo Municipal se entregaron el día anterior, porque todos sabemos que la dinámica ni 

siquiera como dijo la concejala Carolina Soto, tiene que ver con que se sabía un mes antes que 

nosotros teníamos 3 sesiones seguidas. Se sabe que el Concejo Municipal se toma un receso 

en febrero, por eso hacemos las 3 sesiones que nos obliga la ley para hacer y luego nos tomamos 

un descanso de un mes porque por ley debiésemos tenerlo. Pero eso yo creo que hay que 

resolver. Si por favor, pido explícitamente que se me responda, si es que la presentación de este 

punto fue por parte de una empresa o por parte de una persona natural. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, vamos a esperar. No, a ver no vamos hacer diálogo 

porque yo creo que nos va a atrasar más. Yo tenía dada la palabra a don Cristian, pero me está 

solicitando también la señora Sonia y no podemos dejar de escucharla a ella. Así que, por favor, 

señora Sonia, para cerrar ya el punto. 

SRA. SONIA MUNIZAGA  : La verdad es que lo que quería complementar es que la 

verdad es que, si ustedes leen la Ley Orgánica, en parte alguna señala como obligación de 
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Control interno ver de forma previa las tablas que el alcalde presenta al Concejo. Por ende, el 

cargo que me hace la concejala es absolutamente improcedente desde el punto de vista legal. 

El que yo haya dicho haya informado que se conoció, decía tan simplemente la tabla exposición 

sobre normativa de seguridad, pero lo relevante es que no le puede cargar a control una 

obligación que no le impone la Ley Orgánica. Yo los puedo asesorar a ustedes aquí internamente 

o si me hacen una consulta en la oficina o por escrito. Pero no es mi obligación la revisión previa. 

Eso quería aclarar, nada más. 

SRA. PRESIDENTA   : Muchas gracias. Ya para ir cerrando, yo creo que nos está 

quedando más o menos claro lo último.  

SRA. CAROLINA SOTO  : Solo para aclarar, pero cortito. Directora yo no le estoy 

imputando la responsabilidad de revisar la tabla por si se entendió así, lo que le estaba imputando 

era la responsabilidad de que no había habido tiempo para la tabla porque se ingresó recién ayer 

en la tarde. Eso no es responsabilidad ni suya, o sea, no es responsabilidad nuestra, porque 

como como ya lo dije se sabe históricamente que el Concejo entra en receso en febrero. Por 

ende, es responsabilidad de cada dirección y administrativo procurar que esté todos los 

antecedentes antes para que no ocurran este tipo de cosas. Por si se entendió, donde planteé 

dos temas los junté, a lo mejor no se explicó bien, pero ese es mi argumento. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, gracias. Como lo habíamos dicho, Íbamos a dar 

ahora la palabra y que es la última palabra esperamos don Cristian Uteau Moya. Hay una 

consulta que hace la concejala Paula Retamal, pero ya no nos vamos a referir más al tema 

porque nosotros no vamos a hacer preguntas técnicas en este minuto vamos a dejar el punto 

hasta acá, vamos a esperar su respuesta o lo que usted quiera mencionar en este minuto, pero 

cerramos el punto, por favor. 

SR. CRISTIAN UTEAU  : Bueno, personalmente le agradezco la palabra después de 

tanto rato que pudimos habernos ahorrado esta discusión, si me hubieran preguntado presidenta, 

la verdad esto no corresponde a ninguna empresa. Vengo como un profesional un ciudadano de 

Talca quiero entregar lo mejor para la comunidad y me encuentro pasando hoy un mal rato, 

innecesario, injusto, que me hace llevar de corazón a decirles que por favor conmigo no vuelvan 

a contar porque lo he pasado muy mal en esta situación encuentro que ha sido de pésimo agrado, 

señora presidenta, incluso hasta de mala educación, no dejarme responderle y no hubiéramos 

ahorrado toda esta situación, no corresponde. Solamente le quiero mencionar que lo que está 

ahí es un benchmarking, que es un estudio de mercado de precios. Una cotización debe tener 

un nombre corporativo y un representante legal o de ventas no hay nada. Es un estudio de 

mercado que les da un monto conceptual de lo que podría salir un proyecto. Solamente eso, 

porque me imaginaba que una de las preguntas que seguían era eso. Lamentablemente me llevo 

un mal rato y además una pésima impresión, porque lo que uno busca es hacer que la ciudad 

crezca, que tengamos lo que tienen todas las comunas que yo he presentado para poder 

minimizar los riesgos en seguridad. Pero todas las opiniones que fueron como directamente hacia 

mí, como que tengo una empresa, sí, yo tengo una pyme, pero de verdad no tengo ningún interés 

en participar en situaciones con la municipalidad porque de hecho no tiene movimiento hace 3 

años porque trabajo en otra empresa, Entonces lo que considero prudente es decirle a don Juan 

Carlos muchas gracias por su invitación. Yo comprendo el tenor de lo que se me pidió. Cumplí. 

En ninguna parte aparece ningún logo de mi empresa ni nada. Aparece un listado, una planilla 

con costos que están más o menos calculados de acuerdo a mercado y ninguna parte es una 

empresa o presentación. Incluso creo que hasta se menosprecia mi capacidad profesional para 

poder detectar que afecta la ley del lobby. Y eso, señora presidente, encuentro que es injusto 

para mí, queriendo haber aportado a la ciudad, solamente eso. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Le agradezco su presentación y creo que para nosotros es 

importante saber en qué tenor usted venía, el saber conocer las situaciones y seguimos con el 

trabajo. Sí me dicen una disculpa a nombre del Concejo en relación al mal rato que usted pasó.  
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Pero estamos nosotros, los concejales, en una situación en que estamos recién conociendo su 

presentación, en un momento de Concejo, cuando podíamos haberlo hecho en comisiones, que 

hubiese sido eso. Pero no pasa por usted. Ya, pero lo vamos a seguir trabajando porque hay 

otros profesionales que también nos pueden presentar esta misma situación. Yo creo que Chile 

hoy día ya tiene más profesionales en esto y le dejamos la tarea también a seguridad para que 

si es válido esta situación usar esta tecnología podamos más adelante hacer uso de otras 

empresas. Agradecerle don Cristian por su presentación y continuamos con la tabla, si así el 

Concejo lo estima pertinente. Por favor secretario, para continuar con la tabla. 

 

SR. SECRETARIO (S)  : Señores concejales seguimos con la Tabla, por favor.  
El Punto Nº 3 es el acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Convenio de 
Suministro Servicio de Conectividad Inalámbrica Cámaras de Televigilancia, I. 
Municipalidad de Talca”. ID: 2295-220-LR23, que será financiada con recursos 
municipales. 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Expone lo siguiente: 
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SRA. PRESIDENTA   : En este minuto Hernán quiere hacer una pregunta para 

esta parte de la presentación. 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Disculpe, bueno hoy día me acompaña Raúl Ramírez, que 

trabaja con nosotros en la Dirección de Seguridad. Él es ingeniero en Informática Profesional, 

indispensable en todo lo que es tecnología y las cámaras, así que las consultas técnicas las va 

a responder Raúl. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Si, quería saber cómo es la transmisión de datos. Porque 

claro, aquí yo entiendo y desde mi ignorancia me van a disculpar. Actualmente se hace a través 

de fibra óptica con cable, va por una red, etcétera. Hoy día lo vamos a migrar a un sistema 

inalámbrico, ¿cierto? Eso quiere decir algo similar al Wi-Fi hay una antena y con eso se transmite. 

Y eso nosotros ¿tenemos una antena, tenemos un sistema, hay que comprarlo, es una inversión, 

se arrienda? ¿Cómo lo vamos a hacer?. 

SR. RAÚL RAMIREZ   : Buenos días, señores concejales, lo voy a explicar así a 

grandes rasgos lo que es la consulta que está haciendo el concejal. Claro, actualmente las 

cámaras se conectaban a través de fibra óptica, el traspaso es al tema inalámbrico, donde  toda 

la instalación va implementado a través de antenas, donde una antena se pone un soporte en la 

parte superior  del poste de 12 metros al cual va un radio suscriptor que se llama que este va 

apuntado a la antena principal que está ubicada en la altura del cerro. Y esta antena luego pasa 

a estar a la otra antena que está en la Cenco, que está donde está ubicada la sala de monitoreo 

actual municipal. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : ¿Esa es la pregunta, esa antena son propias nuestras solo 

funcionan con este sistema o se comparten?. 

SR. RAUL RAMIREZ   : Bueno, ese también es otro dato importante para el 

proyecto, el tema del servicio de conectividad por fibra óptica es un servicio prestado. En cambio 

ahora al adquirir el equipamiento para hacer la transmisión inalámbrica pasa a pertenecer a la 

Municipalidad de Talca. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Perfecto. ¿Por qué le pregunto?. Porque la duda que tengo 

yo es que no sé si le ha pasado a usted en la casa, que de repente el internet con fibra óptica es 

más estable a veces que el Wi-Fi. De repente el Wi-Fi no te agarra en alguna parte o hay un 

cuello de botella ahí puede pasar algo. Entonces la pregunta es si en algún momento no nos va 

a ocurrir eso con las cámaras, que hay una cámara o que la antena esté saturada o que no sé, 

que no haya una cámara que no nos vaya a dejar de funcionar. Solo tengo esa duda. 

SR. RAUL RAMIREZ   : El equipamiento que se utiliza es de priman class que se 

llama, que la transmisión es de mayor calidad y por eso también se ocupa para este tipo de 

tareas en donde las transmisiones tienen que ser estables para concepto de seguridad también 

que está todo bien asegurado. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : O sea nosotros podemos tener la garantía de que no 

vamos a tener ese problema.  

SR. RAUL RAMIREZ   : Correcto. 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Y para terminar también, lo que acabo de mencionar, 

nosotros tenemos la experiencia de 30 cámaras en Talca con el sistema inalámbrico y que 

estamos trabajando desde el año 2020.  

SRA. DIGNA ROCO   : Expone proceso de Licitación. 
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SRA. PRESIDENTA   : Bien. ¿Preguntas?. Yo tengo una pregunta técnica. 

Mientras tanto, los demás están preparando su intervención, por una situación que se ha estado 

dando.  He sabido, por ejemplo, se cortó la luz en el sector de la 11 Oriente con la 2 Sur y era 

por robo de fibra de cables. ¿Y hay un sistema de respaldo para las cámaras para que puedan 

seguir operando aun cuando pase este tipo de situación? No hay situación de respaldo. Juan 

Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CÁCERES : ¿Una consulta?. ¿Pasaba anteriormente también que con 

la fibra óptica muchas veces nos veíamos obligados a seguir con la misma compañía al licitar, 

por ejemplo, las empresas telefónicas de internet por el hecho de que eran dueños de la fibra o 

me equivoco?  

SRA. MARIA PAZ TORRES  : Efectivamente, Telefónica es el dueño de la fibra. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio.  

SR. PATRICIO MENA  : Gracias presidenta. Solamente apropósito que estamos 

hablando de las cámaras, consultar por el funcionamiento de las cámaras del Parque Industrial. 

¿Están funcionando bien ahí en ese sector?. 

SRA. MARIA PAZ TORRES  : En uno de los Concejos del año pasado yo presenté las 

imágenes y ahí tenemos dos cámaras que son unas de las que hemos tenido más vandalizadas 

de  una de las que mostré ahora. Pero están funcionando. Esas funcionan, pero siempre tenemos 

que estar con la mantención porque siempre nos están vandalizando esas cámaras. 

SR. PATRICIO MENA  : Perfecto, Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, ¿Alguna otra pregunta? No. Procedemos entonces a 

votar. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°036 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Convenio de Suministro Servicio 
de Conectividad Inalámbrica Cámaras de Televigilancia, I. 
Municipalidad de Talca”. ID: 2295-220-LR23, que será financiada 
con recursos municipales. 
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SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 4 es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Convenio de Suministro para la Adquisición de Insumos para 
Laboratorio del Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Talca”. ID:2295-206-LR23, 
financiada con recursos de la Dirección Comunal de Salud. 

SR. RODRIGO VERA  : Expone lo siguiente: 
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SRA. DIGNA ROCO   : Expone proceso de Licitación.  
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SRA. PRESIDENTA   : Bien, gracias. 48 meses son 4 años, así que es bastante 

para que hagamos todas las preguntas ahora. Pero son suministros, son insumos básicos 

fundamentales. ¿Preguntas?. Si no hay preguntas, lo sometemos a votación entonces. Por 

aprobar esta inversión. Ahora hay 10 votos. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°037 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina 
Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Licitación Pública denominada “Convenio de 
Suministro para la Adquisición de Insumos para Laboratorio del 
Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Talca”. ID:2295-
206-LR23, financiada con recursos de la Dirección Comunal de 
Salud. 
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SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 5 es el acuerdo para aprobar Patente de 
Giro Restaurant Diurno y Nocturno a nombre de Caravana SpA. RUT: 77.801 .397-5 a 
establecerse en calle 4 Norte Nº 270 de esta ciudad. 

SR. IGOR LEITON   : Buenos días, señora presidenta, señores concejales, señor 

secretario. Esto está ubicado en Avenida Bernardo O'Higgins 4 Norte Nº 270. Cuenta con el 

informe favorable de la Dirección de Obras respecto a la recepción municipal y el permiso de 

edificación de las construcciones. La resolución sanitaria favorable emitida por la Seremi de 

Salud. El informe favorable de la Ley de Alcoholes y de acuerdo a Organizaciones Comunitarias 

en ese sector se encuentra vigente la Junta de Vecinos Seminario, quien a través de su 

presidenta otorga una opinión favorable y deja establecido que el local no genera problemas a la 

comunidad del sector. Eso es, señora presidenta. 

SRA PRESIDENTA   : Están también los antecedentes, consultas, aprobamos. 

SR. JUAN CARLOS CÁCERES : Solamente que no van a poder vender ahí cuando haya 

partido de fútbol. 

SRA. PRESIDENTA   : Tienen que tener cuidado.  

SR. JUAN CARLOS CÁCERES : Estadio Seguro lo define. 

SRA. PRESIDENTA   : Lo aprobamos entonces. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°038 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Hernán 
Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina 
Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan 
Carlos Cáceres; Patente de Giro Restaurant Diurno y Nocturno a 
nombre de Caravana SpA. RUT: 77.801 .397-5 a establecerse en 
calle 4 Norte Nº 270 de esta ciudad. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : El Punto Nº 6 es el acuerdo para renovar Patente 
pendiente. ROL  41738 a nombre de Tapia Hermanos y Compañía limitada. Expone la 
señora Grace Salazar. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Señora presidenta, señores concejales, esta es la patente 

del Ex Boulevard, para que les quede claro. Le pedí al director de Patentes que me permitiera 

exponer con anterioridad antecedentes que nos llegaron de última hora sobre esta patente, 

acompañados tanto por el solicitante de la patente o de la renovación de la patente como por los 

vecinos del sector como por los dueños de la propiedad. Quiero aclarar antes de exponer estos 

antecedentes que estos pueden ser considerados para resolver, más no son vinculantes para no 

presentar la patente, pues no deja en ningún caso fuera de los requisitos legales a la patente 

para ser presentada. Pero sin embargo no podemos ocultar esta información que nos ha llegado. 

En primer lugar, está la carta del 1 de febrero de don Raúl Tapia, que es el representante legal 

de este centro de eventos. Y manda una carta dirigida al Concejo y dice, no sé si les habrá 

llegado es un correo bastante largo y dice : señores y señoras del Concejo Municipal, según me 

informé, mi patente discoteca y salón de baile no ha sido aprobada aún por estar pendiente la 

multa del SMA por una fiscalización de hace 5 años, que recién en noviembre del 2023 dictaron 

sentencia. En el presente envío los recibos pagados de 3 meses de noviembre a enero del  
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presente año y de los 6 pactados como plan de pago con don Luis Salinas, el Tesorero Regional 

de la República, correspondientes a la multa. Voy a hacer un resumen porque es bastante largo. 

Luego él manifiesta que esta infracción habría sido de carácter leve y cursado en marzo del año 

2019 en un evento de los estudiantes que incluso durante el tiempo de la pandemia o post 

pandemia, no habría sido nunca más multado. Señala también que el problema de los 

departamentos que están al lado de su local fueron generados, dice, por la Municipalidad, que 

autorizó estos edificios muy cerca de 2 centros de eventos, sin exigir medidas de mitigación. El 

manifiesta que acompañó una carta en su época al Director de Obras de la Municipalidad y le 

manifestó que de construir departamentos debían tomar obras porque los centros de eventos 

podían causar perjuicios, por lo que él siente que si se le niega por esta razón estarían vulnerando 

sus derechos, ya que lleva 26 años en el lugar. Acompaña a esta carta los comprobantes 

efectivamente de las cuotas pagadas y los pagos al día que tiene en la Tesorería General de la 

República. Antecedente número 1. El antecedente número 2 es que se remitió en el 11 de 

diciembre una carta por parte de un señor denominado don Luis Quezada González, señala que 

él está en representación de, al parecer, unas 50 familias que viven al lado de este lugar y que 

ellos dicen que son víctimas constantes cada vez que se hace un evento de ruidos molestos y 

que solicitan por la tranquilidad y la salud física y mental de sus ocupantes, que no se apruebe o 

no se renueve esta patente. Acompañan un listado de firmas fueron derivados a Jurídica en 

enero. Nosotros revisamos a grandes rasgos son varias personas, sin embargo, corresponden a 

no tantas direcciones dentro de ese lugar, pero sí son vecinos directos el ex Boulevard. 

Acompañan también a esta presentación la multa y el rechazo de la reclamación que hizo el 

dueño de la patente al Servicio de Medio Ambiente, que es los mismos antecedentes que el 

solicitante solicitó. Luego se nos presentó el día de ayer una carta por parte de los propietarios 

del inmueble donde funciona el Centro de eventos Ex Boulevard y dice :  Centro de Unión Árabe 

de Talca dice por medio de la presente, junto con saludar, venimos en comunicar que la 

unanimidad del Directorio del Centro Unión Árabe en adelante ha decidido y comunicado con 

fecha 19 de julio del año 2022, la terminación del contrato de arriendo a plazo fijo suscrito entre 

nuestra institución y don Raúl Osvaldo Tapia Mendoza, con fecha 22 de julio del 2021 por 

escritura pública ante notario anotado en el repertorio que indica, le manifestaron al señor Tapia 

y comunicaron que no habría intención de suscribir un nuevo contrato de arriendo. Ante esta 

carta nosotros verificamos el contrato, o sea, conseguimos el contrato y el contrato 

efectivamente, era un contrato a plazo fijo sin posibilidad de renovación. Sin embargo, el señor 

Tapia no restituyó el inmueble en el tiempo correspondiente y se inició una acción judicial. 

Verificamos en el sistema porque estas Causas son públicas, que efectivamente existe una 

demanda por restitución de la propiedad hecha por el propietario en contra del dueño de la 

patente. Esta demanda se encuentra aún pendiente. L última resolución, que es de fecha 1 de 

septiembre del 2023, señala como se pide cítese a las partes oír sentencia, sentencia que no ha 

sido dictada. Se encuentran en un conflicto en que las ambas partes tienen diferentes posiciones. 

Uno señala que no hay renovación del arriendo. El otro señala que tiene un contrato indefinido 

porque este se ha renovado por muchas veces y que se acoge a una ley que le permitiría estar 

2 meses por año de ocupación del inmueble con un tope de 6 meses, lo que en definitiva fallece, 

lo que se falle respecto a la notificación, podría poner término a la ocupación dentro de un periodo 

aproximado de 6 meses. Esa es la situación jurídica actual. Y por último, los dictámenes de la 

Contraloría General de la República que recabamos ayer sobre el particular que en definitiva 

establecen, perdón, antes de eso, los antecedentes requeridos para solicitar una patente 

municipal tanto la Ley de Rentas Municipales como en la Ley de Alcoholes señala que uno de 

los requisitos fundamentales es tener el lugar físico donde se ejerce el comercio para el cual se 

solicita la patente. Respecto a esos temas, la Contraloría ha resuelto que si existe un conflicto 

entre particulares no existe problema para mantener la patente, pero que en el momento en que 

eso cambie debe ser revocada por la autoridad. Eso, por una parte. Por eso he señalado que 

aún cumple, porque todavía está con un lugar físico respectivo. Pero hay una situación jurídica 

pendiente.  
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SRTA. PAULA RETAMAL  : Consulta, dice que no existe problema, pero uno lo podría 

tomar como un antecedente.  

SRA. GRACE SALAZAR  : Por eso es que voy al siguiente dictamen, el primero que 

dice que efectivamente la autoridad, en cualquier momento que se dejen de cumplir los requisitos, 

puede revocar esto y de hecho es obligación y que se sugiere a las municipalidades tomar 

medidas de control para poder verificar cada renovación la situación jurídica en el caso del 

domicilio, medidas que ya se han acordado tomar por parte del director de Patentes para 

cualquier otra renovación, porque nos encontramos con esta situación que no nos había pasado 

antes.  

     En segundo lugar, la Contraloría señala que el Concejo 

Municipal tiene la facultad para aprobar o rechazar el mejor interés de la comunidad u otros 

aspectos que valide, siempre que su rechazo sea fundado. Nosotros como municipio, en este 

caso, solo podemos exponer los antecedentes porque hasta hoy el usuario de la patente si 

cumpliría, la falta del Servicio de Medio Ambiente si bien es un antecedente a considerar no es 

suficiente para dejarlo sin posibilidad, porque la ley solo nos dice aquellos locales que han sido 

clausurados definitivamente que no es el caso, por lo que aquí la situación a sopesar es la 

siguiente. En primer lugar, que hoy se dan los antecedentes para que sí cumpla. Segundo, que 

hay vecinos que están molestos.  Y por último, se me olvidaba un antecedente, se acompaña 

con fecha de enero del presente año, la opinión favorable de la Junta de Vecinos Lomas de Lircay 

que es la corresponde a ese lugar que señala que ellos no tienen ningún problema en el 

funcionamiento, pero por otro lado están los vecinos de los Departamentos. Esos son todos los 

antecedentes que objetivamente nosotros encontramos. Algunos de ellos nos llegaron ayer en la 

tarde, pero igualmente quisimos exponerlos para que tuvieran todo en su poder y ahora sí, el 

director de Patentes les va a comunicar todo el resto. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio o Javiera, quieren hacer ahora la consulta o 

terminamos la exposición. Igor va a presentar algo?. 

SR. IGOR LEITON   : A ver, un poco la presentación que hizo la directora 

Jurídica, más que nada señalar un poco también para que quede en acta que este punto viene 

que es el acuerdo que se había tomado en el último Concejo del mes de enero y que por eso 

está entrando en Tabla hoy en día. Mayores antecedentes son los que se han puesto en 

conocimiento son los que adicionalmente se recabaron en comparación a lo que se tenía para 

tomar la decisión en el mes de enero. Entonces ahora solamente queda lo que ustedes cada uno 

puedan tomar en consideración al momento de votar. Eso es, señora presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Yo quería hacer solamente una 

consulta a propósito de la carta que mandaron los propietarios del terreno del Club Árabe, porque 

uno de los requisitos que tiene la ley es que la persona que está solicitando la patente tenga el 

Dominio de la propiedad a través de un contrato de arriendo o a través de un certificado de 

Dominio, y en este caso le quería preguntar a Grace, el hecho de que exista un contrato a plazo 

fijo y que ese contrato haya terminado es un argumento para que nosotros podamos decir que él 

no tiene el dominio de la propiedad. 

SRA. PRESIDENTA   : Grace. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Habiendo un litigio pendiente y una sentencia por dictar, no 

puedo emitir opinión al respecto porque depende de lo que resuelvan los tribunales de justicia, 

porque si esto no estuviese judicializado, podría decirle que sí, pero realmente esto es una 

interpretación que le corresponde solo al juez en esta etapa.  

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 



53  

 

 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Tengo dos consultas, no sé si para Garce o para Igor, yo 

creo que para ambos. ¿Una de ellas es saber si esta patente se rechaza o se aprueba implica 

consecuencias para el club árabe, porque la patente es del club árabe?. 

SR. IGOR LEITON   : No. La patente está a nombre de don Raúl, del particular. 

Ojo, que las decisiones del Concejo no afectan al inmueble, solamente en este caso al 

beneficiario de la patente. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Que es don Raúl en este caso. Y lo otro, la pregunta es 

parecida un poco a la del Pato en relación a, porque ahora en la mañana nos encontramos con 

antecedentes nuevos que no teníamos hasta ayer, esos antecedentes llegaron tarde ayer. ¿Lo 

otro, para me responda si es así habiéndose sabido estos antecedentes se hubiese puesto en 

tabla también o habría habido alguna restricción al respecto?. 

SRA. PRESIDENTA   : Grace. 

SRA. GRACE SALAZAR  : La verdad es que los antecedentes de los vecinos ya 

estaban antes en la primera vista, los antecedentes del usuario llegaron después. Yo entiendo 

que el correo está remitido a todos, pero desconozco si les llegó a sus correos, pero aquí está 

dirigido directamente a los señores y señoras concejales con copia a mí, por eso yo lo traje, por 

si no les había llegado. Y lo otro de los juicios y todo nosotros lo averiguamos ayer en la tarde 

por mutuo propio, porque como se presentó la carta del club árabe que dijo que tenía un litigio 

pendiente, necesitábamos saber qué había pasado, porque efectivamente, si hubiese habido una 

sentencia que dijera que ya no es propietario del inmueble, la situación habría cambiado y 

nosotros habríamos pedido bajar el punto. Pero, y ahí tengo que poner, esto quedó pendiente. 

Las patentes se renuevan en enero, por lo tanto, un punto pendiente debe fallarse hoy día, porque 

si no podría operar, es discutible o no, pero el silencio administrativo y en ese caso se podría 

entender renovada la patente por lo que era preciso que el Concejo se pronunciara sobre esta 

patente. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Solamente es quedar claro sobre el pago de la multa, 

porque aquí aparecen dos resoluciones respecto al SMA. Que una está resuelta en relación a 

que acredita pago de multa y la resolución dice que el pago de multa está pendiente. ¿Lo que 

aparece acá a qué multa corresponde? 

SR. IGOR LEITON   : A la segunda. La última, la del 2000, es la Resolución 17 

85. Lo que pasa es que un poco borroso el comprobante, pero hay una parte donde dice 

resolución en el pago y ahí menciona la Resolución 1785 del 2023 que es la que figuraba 

pendiente en los informes anteriores.  

SRA. PRESIDENTA   : Bien, don Juan Carlos Cáceres.  

SR. JUAN CARLOS CACERES : Muchas gracias, presidenta. Bueno, mencionar o preguntar 

también en este caso a Jurídica, bueno, porque no hemos basado muchas veces en la SMA para 

poder tomar decisiones, pero la SMA en las diferentes o puntos controversiales que hemos 

tenido, que hemos tenido ha dado como sentencia que las sanciones son leves y que tienen que 

hacer el pago de 2,5 U.T.A y es como cuando yo incumplo una infracción del tránsito pago la 

multa y puedo seguir manejando y me entregan la licencia. ¿Entonces tiene la facultad también 

el SMA de clausurar locales, cierto? Sí. Entonces ahí sí nosotros podríamos también no renovar 

la patente porque clausuran el local. Y lo otro es que me parece que cuando nosotros tomamos 

la decisión quizás de rechazar la patente o la renovación de la patente, lo que nos ha pasado en 

dos ocasiones es que, en este caso, los propietarios de las patentes hacen recursos de 

protección, algunas han salido favorables, otras no han salido favorable, pero el recurso de 

protección queda a favor del Concejo la autonomía de decidir una acción. ¿Pero ve la legalidad 

de lo que está detrás de la infracción propiamente tal? No sé. Por ejemplo, rechazamos esta  
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patente, porque el Concejo lo decidió y en la Corte Suprema y o la Corte acá en Talca dice sí, el 

Concejo tiene la potestad de no renovar la patente y después Corte Suprema dice también, pero 

después se va a otro tipo de tribunal para demostrar la ilegalidad de este proceso. ¿Puede en 

ese caso, el propietario de la patente denunciar la ilegalidad de la decisión del Concejo, basado 

en que no hay infracción ninguna de la ley del alcohol en este caso, por ejemplo?, ¿puede 

hacerlo? porque eso es lo que me genera, no hay infracción a la ley de alcoholes. O sea, lo que 

puede hacer es una infracción de medio ambiente, pero no hay infracción de la ley de Alcoholes. 

Entonces ahí ocurre una irregularidad, o sea, estamos esperando que medio Ambiente tome la 

decisión, pero en verdad no la va a tomar, va siempre a decir que son infracciones leves. No sé 

si me puede responder. 

SRA. GRACE SALAZAR  : A ver, los particulares tienen diversas acciones para 

recurrir en contra de un acto administrativo que le ha denegado un legítimo ejercicio de una labor 

productiva, como en este caso la operación como centro de eventos. Muchas veces se elige el 

recurso de protección porque es una acción rápida y que permite cautelar de inmediato 

suspender los efectos del acto, lo que no ocurre con las reclamaciones de ilegalidad, por ejemplo, 

es más largo o las nulidades. Pero efectivamente no son incompatibles unas acciones con las 

otras. O sea, podrían interponer un recurso de protección y también un reclamo de ilegalidad, 

dependiendo de en qué forma haya salido el acto. Ahora, por eso, lo que ha señalado la 

jurisprudencia administrativa y también la jurisprudencia judicial, es que siempre las decisiones 

deben ser fundadas. O sea, si alguien dice yo no la voy a aprobar, por poner un ejemplo muy 

burdo, porque en realidad no tengo interés, no tengo mayor fundamento, pero le creo al vecino 

X. Eso no es un fundamento. Pero si usted señala que aquí tenemos diversos antecedentes que 

concordantemente nos están llevando a una resolución, bueno, usted podría dar una resolución 

positiva o negativa dependiendo cómo interprete esa sin número de antecedentes. 

SR. JUAN CARLOS CÀCERES : Eso quiere decir que, a lo mejor en caso anterior, el 

Concejo puede que no haya tenido razón y que esa persona dueña de una patente no haya 

seguido un proceso legal, pero si lo sigue, ¿puede que el Concejo no haya tenido razón?  

SRA. GRACE SALAZAR  : Claro. 

SR. JUAN CARLOS CÀCERES : Puede, o sea, estoy especulando. 

SRA. GRACE SALAZAR  : Ahora las razones judiciales y administrativas no siempre 

coinciden. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, Melania. Quiero decir, dos o tres cositas. Las 

primeras son para aportar al debate de la discusión de la aprobación de las patentes respecto a 

lo que refería Cáceres en la situación anterior con Mango’s. El pronunciamiento de la Corte de 

Apelaciones y de la Corte Suprema tiene que ver respecto al recurso que nos puso Mango’s y 

recurso lo que hacen en la apelación que hace dice mira, sabes qué se me están vulnerando mis 

derechos fundamentales, porque el Concejo tomó una decisión que no es objetiva. Entonces, 

tanto la Corte de Apelaciones como la Suprema se pronuncia en torno a la objetividad que tuvo 

el Concejo para tomar la decisión, no la legalidad de este, que son cosas distintas. Otra cosa 

distinta es que Mango’s hubiese tomado un procedimiento respecto a la legalidad, lo que hizo 

Mango’s fue decir mira, en realidad estos cabros están siendo poco objetivos, no hay argumentos 

objetivos para negarnos, oye yo todo esto lo sé porque un abogado me lo explicó, no porque yo 

sea tan leguleya, porque era más bien complejo, pero buena memoria. Entonces lo que la Corte 

dio a favor del Concejo no es si era legal o no que nosotros no aprobáramos la patente. Lo que 

dijo la Corte fue, mira lo que hizo el Concejo fue objetivo, argumentó cosas objetivas que no tiene 

que ver con la opinión personal de los concejales, sino con los antecedentes. Entonces por eso 

se terminó por rechazada. Pero creo que otro elemento para que lo tengan a consideración, a no 

votar, que es el pronunciamiento de la Contraloría respecto a la votación misma. Se acuerdan 
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que en algún momento el secretario municipal anterior, que en paz descanse, entendió primero 

por aprobada la patente, porque la mayoría de los votos eran a favor, más no en contra. Entonces 

ahí la directora Jurídica hizo la consulta me acuerdo inmediatamente a la Contraloría y lo que se 

pronuncia la Contraloría es que dice que la ley lo que establece es un mínimo para aprobar, es 

decir, ninguna patente pudiese ser aprobada con menor a la mayoría simple del Concejo 

Municipal respecto al quórum presente, la mayoría general son 6, pero eso va a variar respecto 

a la mayoría presente en el Concejo Municipal. Y en ese caso lo que pasó esa vez es que como 

vieron abstenciones, votos a favor y votos rechazos, no es que la mayoría hubiésemos 

rechazado, es que Mango’s no obtuvo la mayoría para ser aprobada su patente, por ende, se 

entiende rechazada. Creo que eso es un elemento importante, porque lo que se busca en este 

punto de tabla no es necesariamente si se aprueba o se rechaza, sino que los votos, el quórum 

simple de acuerdo al quórum que tenemos hoy día, debiesen ser 6 que aprueben esta patente, 

que son cosas muy distintas a conseguirse 6 que rechacen. Esa es una lectura que de repente 

uno no entiende en términos jurídicos respecto a una votación en específica. Eso es lo primero 

que quería decir y lo segundo es que quiero hacer una consulta y es que el certificado de la Junta 

de Vecinos, yo estuve la semana pasada en una reunión con la Junta de Vecinos Lomas de 

Lircay y había una disyuntiva ahí, porque efectivamente el dueño de esta patente es uno de los 

directores de esta junta de vecinos, para que ustedes sepan, no es parte del directorio oficial, 

pero es parte de los directores que son de alguna manera un directorio subrogante y en ese 

sentido la mayoría de la asamblea, que no eran muchas, debo reconocer alrededor de 15 

personas que estaban en esa asamblea no estaba de acuerdo con la renovación de patente y 

ahí se anduvo conflictuando la presidenta en ese momento respecto a la opinión que ella había 

generado. Entonces yo pregunto si yo estoy votando una patente con fecha de febrero. ¿Es 

legítimo o está en el margen legal que yo tenga un certificado de enero? Eso es la primera 

pregunta. Yo entendería relativamente que sí, porque está dentro del semestre vigente, pero 

quiero asegurarme para tener el elemento clarito, objetivo. Y lo otro es que también bueno, más 

allá de que sean 500, 100 o 5 vecinos, la voz de los vecinos por sí sola no tiene validez legal ni 

vinculante. Bueno, la de la Junta de Vecinos tampoco, pero es legal de alguna manera. Si esto 

no está resguardado bajo el amparo de una Junta de Vecinos, podrían ser mil, pero lo que 

establece la ley es la Junta de Vecinos. Creo que eso también es un elemento por eso preguntaba 

la vigencia del certificado. Y lo otro que tengo y es la última consulta y con esto cierro y es 

respecto a que hay un proceso administrativo que no está pendiente respecto a las 

observaciones del Servicio de Medio Ambiente, que tiene que ver con las multas. ¿Cierto? Pero 

yo entiendo que también hay un informe negativo por parte del Servicio de Medio Ambiente, si 

es que me lo pudiese aclarar don Igor. Muchas gracias. 

SR. IGOR LEITON   : Respecto de la Junta de Vecinos, es un antecedente 

adicional que el propietario puso en conocimiento para el Concejo que hizo llegar a través de 

correo electrónico. Por eso también está en los antecedentes que ustedes tienen y que se le hizo 

llegar ayer. Respecto a las sanciones de la SMA. De acuerdo al informe que la SMA envió., ellos 

tenían una sanción histórica que era la del 2016 y la sanción que se estipuló como más cercana, 

que es la que se sentenció en el año 2023, que era por un recurso que venía del año 2021. Y 

con respecto al pago, efectivamente, en su momento, cuando ellos elaboraron el informe no 

tenían conocimiento del pago, que es por eso que el propietario, o sea, ellos no iban a informar 

igual la sanción si la única diferencia que no iban a informar esta pagada la multa o no está 

pagada la multa, pero cuando hacen el informe ellos no tenían conocimiento del pago porque, 

asumo, porque en realidad el pago se hizo a través de un convenio, no se va a entender pagada 

la multa hasta que se pague la última cuota, que era los antecedentes que nos aportó el 

propietario en el correo electrónico, que nos envió los comprobantes de pago y el estado de pago 

de esas cuotas en las que él se había comprometido con la Tesorería General. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : No me respondió, si es que tiene vigencia o no la fecha de 

la Junta de Vecinos. Solo me dijo que era válida por que la incorporo. 
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SR. IGOR LEITON   : Si estaba vigente en la Junta de Vecinos, ¿esa es la 

pregunta?. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Mi pregunta es, yo tengo un certificado del 27 de enero y 

estoy votando algo en febrero. ¿Esto tiene vigencia?. 

SR. IGOR LEITON   : Sí, o sea, está dentro del proceso de renovación de la 

patente y corresponde al primer semestre del 2024. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Solo lo quiero para aclaratoria, no estoy cuestionando, 

quiero saberlo objetivamente. Esto cumple con el margen legal de la fecha.  

SR. IGOR LEITON   : Sí. 

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. Entonces procedemos a votar. Vamos a hacerlo 

uno a uno, si no hay más preguntas. Tiene una pregunta Ervin, antes de proceder a votar. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Lo que pasa es que, a ver, de acuerdo a lo que decía la 

directora Jurídica, lo que han dicho acá los colegas concejales. Bueno, nosotros también 

recibimos justamente varios documentos al respecto, que son los que nos tienen un tanto, 

obviamente con un análisis bien extenso para votar responsable y objetivamente. Y, por ejemplo, 

en la carta que nos plantea al Concejo Municipal y al alcalde de Talca y a la Unidad Jurídica 

también por parte de los propietarios de la propiedad, el Club, El Centro Unión Árabe Talca. Uno 

de los elementos que disponen, que además ellos entiendo que señalan que se comunicaron 

con el municipio o enviaron estas cartas, o sea, acá se dice que llegó con fecha de ayer, no sé, 

pero entiendo que esto fue presentado antes y dice por ejemplo la carta, que esto tiene que ver 

básicamente con el tema contractual entre los dueños de la propiedad y en este caso el 

arrendatario que es el beneficiario del derecho a la patente de alcohol. Y esto a mí me parece 

bien importante como elemento a considerar y que también, obviamente, la dirección Jurídica no 

puede hacer su planteamiento al respecto sobre el punto en particular. “Dice que no existe 

ninguna intención de esta parte de mantener algún vínculo contractual que lo una con el 

demandado siendo informado de lo mismo, inclusive la Ilustre Municipalidad de Talca el día 3 

agosto del 2022. Y, además, reitero en este acto”. Con fecha de agosto del 2022. Entonces ojo, 

creo que es un elemento a considerar. El demandado, sigo leyendo la carta, no dio cumplimiento 

a la entrega del inmueble arrendado, lo que fue certificado con fecha 1 de septiembre del año 

2022 por el Notario Público don Gabriel Guerrero González. Que por todo lo expuesto es claro 

que el contrato se encuentra terminado y que el demandado no dio cumplimiento en tiempo y 

forma de entrega del inmueble arrendado. Hecho no discutido puesto que la cláusula 4ta. es 

clara, inclusive las partes al suscribir el contrato elevaron a categoría de cláusula esencial que la 

duración del mismo será de un año, contados desde el 1 de julio del 2021 y terminará el 31 de 

julio de 2022. La cláusula en comento además indica que, por lo expresado para todos los efectos 

legales de rigor, el presente contrato de arrendamiento es de plazo fijo. No requiere ningún caso 

interpretarse el contrato es claro y preciso al señalar y referirse a que este es un nuevo contrato 

y no continuación de ningún otro. Y agrega un par de elementos más. Dice que, para solicitar, 

por ejemplo, la patente de alcohol se requiere, entre otros requisitos “Contrato de arriendo, título 

de la propiedad del local comercial” y que para su renovación se entienden cumplidos los 

requisitos para su obtención. En el caso Sub Lite, el local ex Boulevard no cuenta con un lugar 

donde ejercer su industria, puesto que como ya se ha indicado, el contrato se encuentra 

terminado. Entonces creo que estos elementos son bastante importantes para que los 

consideremos. Creo que no han sido sopesados acá en este análisis y la verdad de las cosas es 

que me parece que no se puede votar esto sin tener un análisis también en la visión del 

departamento jurídico, toda vez que entendemos que la ley dispone que cuando uno vota en 

rechazo de una situación como esta debe ser ampliamente justificado. 
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SRA. PRESIDENTA   : A ver, nos presenta una situación el concejal Ervin en este 

minuto. Así que, señora Grace. 

SRA. GRACE SALAZAR  : A mí me llamó la atención también la fecha de esa carta. 

Me comentó el director de Patentes que esa carta llegó posterior al cierre del proceso anterior, 

que fue en julio de esa renovación y que fue remitida por Secretaría Municipal directamente a 

patentes, aunque decía copia jurídica, nosotros nunca tuvimos eso. Ayer, buscando todos los 

antecedentes, Igor se acordó que estaba esta carta y él la buscó, la desarchivo y la envió. Por 

eso es que nosotros la conocimos ayer. De hecho, no solo tenía a nosotros, parece que también 

iba dirigida al Concejo y tampoco parece que le llegó porque como había llegado después del 

Proceso de cierre, por alguna razón la oficina de Partes la derivó o se archivó. Entonces 

desconozco esa explicación. Podríamos investigarla, desconozco, pero si nosotros hubiésemos 

tenido ese antecedente, sin saber el juicio, nosotros no habríamos traído la patente, se habría 

rechazado administrativamente. Porque el rechazo de la patente administrativa no requiere ser 

traída a Concejo.  

SRTA. PAULA RETAMAL  : ¿O sea, puedo hacer una consulta, presidenta? 

SRA. PRESIDENTA   : Hay una situación, escuchemos entonces. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Lo que en la práctica debiese pasar directora como 

consulta le pregunto, quiero hacer una pregunta. Le pregunto directora, con los elementos que 

el concejal Ervin y que lo agradezco porque yo lo había leído, pero no había entendido están a 

la vista lo que corresponde ni siquiera votarla es retirarla de la tabla, porque por lo que yo entiendo 

para que usted me ratifique o rectifique, es que no hay contrato vigente más allá de que haya un 

juicio pendiente, que esos son aristas distintas. Había un contrato con una vigencia determinada 

que terminó. Entonces lo que yo entiendo es que no cumpliría con lo mínimo para estar en tabla 

hoy día, más allá de que ustedes se hayan dado cuenta ayer u hoy día. 

SRA. GRACE SALAZAR  : No, concejal, lo que pasa es que los requisitos para obtener 

una patente son eso. Estamos hablando de una renovación de patente que debe mantener los 

requisitos sí, si nosotros al proceso de renovación hubiésemos sabido que no existía un contrato, 

debimos haberla rechazado administrativamente. Si, partiendo de esa base. Sin embargo, hoy 

día nos encontramos en otra situación, porque las patentes se renuevan o se rechazan por 

semestre y esto en 2 oportunidades en el año, en enero y en julio. Esto se puso en tabla en 

enero, con eso cumplimos, pero quedó el punto pendiente porque ustedes requerían más 

antecedentes que por eso tratamos de traer todo. Si hoy día esta patente no se resuelve, se va 

a entender renovada tácitamente. Qué es un tema legal. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Si es una cuestión legal. Yo creo que está listo. Votemos. 

Gracias, directora. 

SRA. PRESIDENTA   : Gracias, señora Grace. Procedemos a la votación, no 

habiendo más preguntas. A ver, vamos a ir uno a uno. Entonces, partiendo por don Hernán 

Astaburuaga. 

SR. HERNAN ASTABURUAGA : Esta situación cambia todo. Yo entendía que bueno, esta 

persona era poseedor de una patente que si nosotros la aprobábamos él tenía la posibilidad de 

continuar con su negocio en otro lado, trasladar la patente, buscar una alternativa, porque en 

realidad un empresario que lleva 26 años en un lugar, terminar la patente, bueno, es complicado. 

Sin embargo, cuando tiene un conflicto legal con los dueños del espacio, con los vecinos, con 

todo el mundo, es un poco complejo. Entonces yo la verdad, rechazo. 

SRA. PRESIDENTA   : Dijo antes los argumentos Ervin.  
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SR. HERNÀN ASTABURUAGA : Sí planteé que existe una negativa o no hay un ánimo de 

los dueños del local por mantener el contrato con el arrendatario, que es el dueño de la patente 

y al mismo tiempo hay un evidente perjuicio en la calidad de vida de los vecinos, producto de los 

eventos masivos en los cuales se ha visto alterado el orden público a través de balazos, 

situaciones de riña, exceso en el consumo de alcohol, hay denuncias. También hay un informe 

negativo por parte del Servicio de Salud. Todas estas situaciones son demasiado complejas para 

seguir sosteniéndola en el tiempo, toda vez que tampoco hay un ánimo de los dueños del recinto, 

por seguir sosteniendo una relación contractual con la persona que hoy día es poseedora de la 

patente. Entonces, frente a todos esos elementos creo que no se justifica dar espacio para que 

esto siga funcionando. Yo hubiese entendido razonable aprobarla por un semestre más para que 

esta persona hubiese podido buscar otro lugar, pero entendiendo que es muy probable que le 

quiten el espacio, el lugar, creo que sería inoficioso. Por lo tanto, tomé la decisión de rechazar. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, presidenta. Bueno, en atención a lo que planteé 

con anterioridad, que son elementos que también creo que es importante, sobre todo también 

con lo que planteé en el punto cuando hubo alguna, punto ahí, medio complejo anteriormente en 

materia de seguridad que estas cosas cuando no se revisan adecuadamente, cuando no están 

los filtros adecuadamente funcionando o cuando se le envía a la administración una carta de 

cualquier entidad, social, vecinal, empresarial y no se responde, cosa que sabemos que muchas 

veces están ocurriendo porque nosotros lo escuchamos de parte de vecinos que nos plantean 

que se ingresan oficios, requerimientos y no se responden adecuadamente, porque además un 

elemento como este no es para acordarse. O sea, son situaciones, digamos, hay una carta 

entiendo de con fecha de agosto del año 2022 que ya viene advirtiendo sobre esto. En el derecho 

civil, cuando usted tiene un contrato, ¿cuál es la esencia del contrato en el derecho civil? La 

voluntad. O sea, si no hay voluntad, si no hay ánimo, estamos hablando de que es un requisito 

de la esencia de un contrato, en este caso un contrato de arrendamiento. Entonces me parece 

que en atención al documento que está con fecha de agosto del 2022. Como también de esta 

carta que hemos conocido, que además también la directora en buena hora la ha leído acá 

públicamente, la directora jurídica de forma muy transparente la he leído acá, cuando ella parte 

el punto indicando. Y no habiendo ninguna situación contractual de voluntariedad por parte del 

propietario de este terreno que está claramente y de forma expresa aquí, argumentada, 

fundamentada, expresada, manifestada, considerando además el tema en materia 

medioambiental, que también hay una situación bastante compleja, entendiendo que hay un 

litigio incluso todavía pendiente. Me parece que no están los elementos para aprobar la patente. 

Yo voy a votar rechazo a esta patente porque me parece que no están los elementos mínimos 

para concurrir a su aprobación y pediría una vez más a la administración municipal, que es que 

cuando se enfrenten este tipo de situaciones, se enfrenten con los argumentos y con los 

elementos previamente considerados. Porque me parece de verdad. O sea, creo que no es 

admisible que se nos plantee que uno se acuerda de este elemento cuando estamos en una 

votación. Esto es un elemento que se debería haber considerado con antelación, porque además 

tiene un inicio de fecha 2022. No que ayer se remitió esta carta, que se entregó la carta porque 

además la carta no fue entregada ayer por lo que aquí consta. Entonces me parece que no están 

los elementos para aprobarlo. Voy a votar rechazo y me parece que está en base a lo que plantea 

y a lo que plantea mi alocución anterior, los argumentos, justamente para poder fundar 

jurídicamente ese voto de rechazo. Gracias, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, presidenta. Lo primero que quiero decir antes de 

votar es que hoy día, dos veces en el Concejo hemos evidenciado de forma explícita que el 

municipio de Talca tiene problemas procedimentales, de revisión de antecedentes. No puede ser 

que una carta que llegó el año pasado, antepasado, se esté ocupando como elemento para 

discutir el 2024. Eso incluso pone en tela de juicio la revisión de antecedentes que hacemos  
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nosotros mismos. Entonces, yo solo, más allá de generar el debate y buscar hoy día las 

responsabilidades administrativas, creo que este Concejo tiene que tener una conversación con 

el alcalde para efectivamente cuando sucedan estas cosas haya procesos administrativos, 

porque cuando nada pasa, todo sigue y todos lo sabemos, como cuando uno tiene un hijo, si tu 

hijo va y se escapa de la casa y tú no lo castigas, muy probablemente la volverá a hacer,  si no 

tiene represalia su acto las personas no aprenden y aquí lo que estamos trabajando, también 

tiene que ver al final del día con el presupuesto de una familia muchas veces, con la tranquilidad 

de la gente. Lo segundo que quiero decir, que después voy a dar los argumentos de la votación, 

tiene que ver con que yo felicito a este Concejo y lo digo en general transversalmente. Hablar de 

seguridad pública significa tomar acciones como esta. En esta discoteque hubo dos disparos en 

una ocasión y hubo otros en otra ocasión. Entonces, cuando hablamos de hacernos cargo de la 

seguridad pública, hay que tomar decisiones como esta. El emprendimiento bienvenido, pero con 

medidas de mitigación para seguridad. La empresa bienvenida, pero con responsabilidad social 

empresarial y vemos que está claramente no los cumple. Entonces creo que hacerse cargo de 

la seguridad pública es tomar decisiones en votación como esta, porque muchos le podemos 

decir a los vecinos, pero hay que hacer cosas. Que no solo tienen que ver con contratar cámaras 

y guardias y todo esto, sino que con deshacerse de estos espacios que generan un conflicto de 

seguridad para los vecinos y vecinas. Creo que eso es importantísimo. Ahora paso a votar. Por 

supuesto que voy a votar rechazo. Primero porque hay un informe negativo del Servicio de Medio 

Ambiente más allá de los antecedentes que no haya podido extender el propietario de esta 

patente. Lo segundo es porque no existe una de las causales más importantes que lo establece 

previo a esta votación que tiene que ver con la vigencia de un contrato, este no existe, pero 

además porque no existe desde hace tiempo. Estamos en un error tremendo en esta votación. 

No existe de hace mucho tiempo, entonces no cumple con los requisitos. Pero tercero, porque 

además también creo que cuando los empresarios no toman medidas de mitigación, con tantos 

sucesos de violencia, con tantos sucesos que fomentan la delincuencia, lo que hay que hacer es 

tomar responsabilidades administrativas desde el rol político y rechazar este tipo de iniciativas 

que tan mal le hacen a la comunidad. Muchas gracias, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Bueno, yo voy a argumentar también 

mi votación y también me voy a aferrar a dos argumentos. El primero, el informe negativo del 

Servicio de Medio Ambiente, que bueno, está claro que fue leído acá en Concejo. Y en segundo 

lugar el tema del contrato de arriendo, yo creo que tal como señaló nuestra directora Jurídica, si 

hubiésemos estado en conocimiento de esto o esta carta hubiese sido leída o vista con 

anterioridad, esto hubiese sido rechazado administrativamente. Por lo tanto, hoy día me parece 

a mí poco lógico que podamos aprobar esta patente, considerando que el contrato terminó el 31 

de julio del 2022, casi 2 años antes. Entonces yo creo que están los argumentos suficientes para 

que esta patente se rechace. Y yo por lo menos voy a votar rechazo argumentando lo que acabo 

de decir que tiene que ver con el informe negativo del Servicio de Medio Ambiente y por otro lado 

la no existencia de un contrato y que esta persona no es hoy día propietaria o tiene el dominio 

del inmueble lo que consta en esta carta. Independientemente que haya un litigio hoy día en la 

Corte. Pero la carta es clara y tiene una fecha que es muy antigua y que fue informada a esta 

municipalidad con también harta antelación. No fue informada este año fue informada el año 

pasado. Por lo tanto, yo creo que están los argumentos para rechazar, yo rechazo, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Carolina  

SRA. CAROLINA SOTO  : Muchas gracias presidenta. Mi voto es rechazo por los 

siguientes argumentos. En relación a la revisión de los antecedentes, bueno, y todo lo que se ha 

discutido con respecto a este punto. Los motivos del rechazo son 3. Primero, según consta en la 

carta que se fue derivada por correo electrónico el 1 de febrero del 2024. Dice textualmente no 

existe vínculo contractual alguno ni intención de renovarlo y esto habría sido notificado el 

municipio con fecha agosto del 2022. Segundo, además da cuenta de que hay un litigio 
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pendiente, por ende, es improcedente poder continuar con la renovación de esta patente. 

Segundo, de acuerdo el informe negativo del SMA, así como consta en el correo electrónico de 

fecha 30 de enero del 2024, emitido por Eduardo Ávila Acevedo. Y tercero, la negativa por parte 

de la comunidad. Formando un perjuicio a los vecinos y atenta también con el orden público, que 

son distintas denuncias que han sido presentadas a este Concejo, que también han sido de 

carácter público, porque son denuncias que se han hecho por balaceras y una serie de 

problemáticas y flagelos sociales que ha afectado la calidad de vida y el buen vivir de nuestros 

vecinos. Muchas gracias presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, respecto a este tema, mi voto es rechazo. Por el 

informe negativo y pendiente que hay del Servicio de Medio Ambiente, y principalmente el 

segundo punto que es bueno, en alguna consulta anterior consulté si respecto a esos mismos 

antecedentes que estamos conociendo ahora, esas ambigüedades que habían, si era factible 

haberla presentado en tabla, sabemos que hay algo pendiente y tenía que ser en tabla, pero 

vemos que también podría ser considerado improcedente haberlo puesto en tabla por la situación 

en la cual nos ponen. Bueno y rechazo por esto mismo de que en estos momentos no solamente 

el arrendatario o el dueño de esta patente no tiene un lugar actualmente para funcionar 

físicamente, no tiene una infraestructura, no tiene un terreno, no la va a tener. No existe la 

voluntad entre arrendatario y arrendador para proceder en este contrato legal y además, si 

aprobáramos estaríamos haciendo un perjuicio al arrendatario finalmente o al arrendador, al 

dueño del terreno, lo estamos poniendo en una situación de casi obligar a que funcione un 

emprendimiento, un negocio que él no quiere que funcione en su terreno y sabiendo que a lo 

mejor el litigio legal que esté pendiente entre ellos, lo más probable es que falle a favor del dueño 

del terreno. No lo sabemos, pero es probable que sí. Así que, dadas esas dos razones, yo voto 

rechazo a esta patente. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Gracias, señora presidenta. Bueno, es lamentable conocer 

antecedentes que no estaban considerados dentro de todo lo que nos acaban de decir. Y mi 

consulta antes de votar. ¿Hemos aprobado esta patente dos veces si no me equivoco, don Igor? 

Sin tener estos antecedentes. O sea, se aprobó dos veces y ahí necesito saber porque hoy día 

hay que votarla, si ya se aprobó en las mismas condiciones que hoy día esta. 

SR. IGOR LEITON   : A ver, eso Justamente denante quería pedir la palabra 

porque cuando intervino don Ervin no alcancé a responder. Con respecto a la presentación que 

hizo el propietario en el 2022. Esto fue la presentación la hizo posterior a la votación que había 

efectuado el Concejo Municipal, lo hizo en agosto y ya después la causa por el arriendo también 

es del 2022. O sea, aunque hubiésemos tenido conocimiento, la situación de votar está patente, 

siempre hubiera estado, o sea, no hubiese cambiado la situación de esta patente, que es lo que 

justamente explicó la directora Jurídica al principio, la situación del contrato de arriendo, que si 

bien el propietario ha manifestado su voluntad de no continuar, ha notificado del término, esa es 

la situación que actualmente es la que se encuentra en un litigio, es la que un tribunal tiene que 

dictaminar. Es esa es la situación, no es que, o sea, mientras no salga ese fallo no podemos 

saber si el propietario tenía razón en sus argumentos legales con los que demandó o con el que 

el arrendatario contra demandó o también expuso para poder extender su contrato o el uso del 

bien raíz. Esas son las situaciones en las que ha estado esta propiedad y es la situación que está 

ahora, no ha cambiado. 

SR. MARCELO ROJAS  : Pero una consulta. De acuerdo a la carta que acaba de leer 

el colega Ervin Castillo, donde efectivamente es una carta que manda el propietario que no tiene 

la voluntad de poder renovar el contrato. 
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SR. IGOR LEITON   : Disculpe, y esa carta tiene fecha 31 de enero de ahora 

2024. 

SR. IGOR LEITON   : O sea, si hubiésemos votado el 17 tampoco hubiésemos 

tenido conocimiento de lo que había manifestado ahora el dueño. O sea, está dentro de los 

antecedentes adicionales que se recaudaron. Por eso quiero hacer esas apreciaciones. 

SR. MARCELO ROJAS  :  Ahora, pero sigue el juicio. 

SR. IGOR LEITON   : El juicio todavía está. Que fueron los antecedentes que 

propuso y expuso la directora Jurídica al principio. 

SR. MARCELO ROJAS  : Es que a lo que voy yo, independiente que el propietario 

haya presentado esta carta al Concejo como lo hizo también el dueño de la patente que también 

presentó, carta de la Junta de Vecinos. El propietario está presentando esto, pero hoy día no hay 

un tribunal que diga efectivamente él no le quiere arrendar y este señor tiene que irse. ¿El 

Tribunal lo define o no?. 

SR. IGOR LEITON   : De acuerdo a lo que expuso la directora Jurídica al 

principio. Dentro del requerimiento, la contra demanda, era que podía extender el uso del bien 

raíz hasta 6 meses posteriores al juicio. Entonces, supongamos el Tribunal falla que acoge, 

digamos, el requerimiento del demandado, en este caso del dueño de la patente, él podría seguir 

usando el inmueble 6 meses más. Pero, es que eso es lo que va a dictaminar el juez, porque si 

lo consideran desde la fecha de la sentencia, por eso son aspectos legales que solamente lo va 

a dilucidar el Tribunal, que no podemos, yo no le puedo decir sabe qué le van a considerar la 

fecha del 2021 cuando le dieron aviso. Eso no lo voy a determinar yo. Lo va a determinar el juez. 

SR. MARCELO ROJAS  : No, totalmente de acuerdo. Es que ahí se me aclara harto. 

Lo que pasa es que efectivamente, independiente que haya leído la carta, el colega Ervin Castillo, 

ahí hay, primero, se renovaron dos veces y este Concejo la aprobó. Si no había antecedentes o 

no, hay un juicio pendiente. Mire si cada uno aquí hace lo que quiere y tiene que fundamentar 

las decisiones que uno toma. A ver, de acuerdo a los antecedentes, que hoy día no están claro, 

me refiero, por una parte, efectivamente no existe la voluntad del dueño del terreno de no renovar. 

Por otra parte, hay un litigio por lo mismo, que tampoco no hay una sentencia y por ende, él alega 

propiedad todavía, porque efectivamente el tribunal va a dictaminar y él va a tener 6 meses más 

una vez que haya sentencia, eso es lo que entiendo, lo que me están diciendo, para ocupar el 

bien, porque así lo dice el contrato ¿o no?. 

SR. IGOR LEITON   : Eso es lo que él reclama, no sé el término legal, cómo 

decirlo, en la contestación de la demanda. Él le reclama la continuidad y la extensión de ese 

contrato. Pero eso es justamente lo que tiene que decretar o determinar el Tribunal. O sea, si se 

va a extender ese contrato o se le va a poner término definitivamente. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, pero para no darle más vueltas al asunto, yo creo 

que aquí está patente sí o sí se va a caer, o sea, se va a rechazar. Primero porque no hay 

voluntad del dueño del terreno para seguir con esta patente. Segundo, efectivamente hay un fallo 

de la Seremi de Medio Ambiente que ya falló, o sea, no se están haciendo las cosas bien. Y 

nosotros tenemos que ser súper claro de que efectivamente tenemos que velar porque se cumpla 

la normativa. Eso, sí al final hoy día no hay voluntad del dueño para renovar este contrato 

independiente del fallo judicial que emita los tribunales. Y segundo, existe una multa cursada por 

la Seremi de Medio Ambiente, donde ya está sancionado. Yo lamento que los empresarios y 

microempresarios no hagan bien las cosas y si no la hacen bien pasa esto. Yo con esos 

argumentos, yo rechazo esta patente y creo que en lo sucesivo les digo, yo también soy 

funcionario, pero es complejo cuando llegan a última hora antecedentes que no están, pero qué 

bueno que lleguen porque si no se siguen cometiendo errores y creo que nosotros hoy día 

tenemos que estar por tratar de cumplir las normativas y el que no la cumpla yo siempre lo he  
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dicho en este concejo, lamentable, pero tiene que acatar las consecuencias. Eso, señora 

presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : A ver, son las 13:10. Quedan votaciones. 3 votos que hay 

que justificar y pasamos después a incidentes, porque hay también un punto de tabla para que 

lo veamos, para que lo analicemos de ahí entonces. Pero terminemos este punto. Juan Carlos 

Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Gracias presidenta. Bueno, le aclaro a todos los vecinos, a 

los presentes, que por qué nos extendemos tanto en este punto, porque los concejales somos 

codeudores ante cualquier decisión que tomemos hasta nuestro patrimonio personal se ve 

involucrado. Lo vivimos ya con una patente que votamos, hasta la Corte Suprema tuvimos que 

defendernos. Es una pregunta concreta, Igor. ¿Los bienes raíces del Club Árabe son los que 

están arrendados? Cierto. 

SR. IGOR LEITON   : Sí. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Pero él tiene un bien raíz donde tenía un salón de baile 

para más de mil personas. Eso está funcionando?. 

SR. IGOR LEITON   : O sea, solamente el sitio de ex Boulevard que es propiedad 

de lo que se está votando ahora. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : El arrendó las propiedades del club árabe. 

SR. IGOR LEITON   : Exacto. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Pero ahí tiene una propiedad propia. 

SR. IGOR LEITON   : Yo desconozco eso. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Del salón donde la gente va a bailar. 

SR. IGOR LEITON   : La infraestructura. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Si, está vigente. 

SR. IGOR LEITON   : Sí, o sea, la propiedad obviamente es del club y la 

infraestructura, ahí no sé cuál es el acuerdo entre particulares que habrá. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, yo tengo entendido que él es dueño de un bien raíz 

donde funciona el ex Boulevard, donde se generan los balazos en el estacionamiento, ¿se 

acuerda? Bueno, pero yo quería clarificar ese punto para que lo entendamos bien. Una pregunta 

a Paula. Paula dijo que el señor Tapia era parte del directorio de la Junta de Vecinos?. Si, parte 

del directorio. Obviamente, ante toda esa ambigüedad, esos vicios. Pero creo que en el fondo el 

tema que nos convoca a nosotros, el impacto ambiental que sufren los vecinos, el sueño. Yo 

derechamente ante esta ambigüedad, ante estas imprecisiones, yo voy a aprobar esta patente, 

no me voy a complicar la vida, si la voy a aprobar. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres tiene que votar, solo se justifica si 

acaso se rechaza ya, colega. 

SR. JUAN CARLOS CÀCERES : Bueno, aquí hay un problema bastante grave, porque 

siento que hay una omisión. No quiero decir de quién, pero hay una omisión por parte quizás de 

personas que están preocupadas de que la información llegue de manera adecuada a los 

concejales y a este Concejo Municipal en particular. El tener que enterarnos de esta manera que 

hay nuevos antecedentes que no nos permiten tomar decisiones de manera adecuada, es muy  
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relevante para la ciudad, para las tomas de decisiones que tenemos que hacer aquí dentro del 

Concejo. Yo no sé si es que las cartas ingresan de manera formal. Yo no sé si las cartas que 

leen los colegas están visadas, muchas veces de ella controladas y están verificadas por parte 

de ellos, si es que están los casos en juicio, si el juicio terminó, yo no he tenido la oportunidad de 

revisar si un juicio ha terminado. No sé si usted directora me dijo si el juicio terminó, no ha 

terminado. Buen punto ahí, porque yo hasta el día de hoy, a la hora que se vota esto, yo no sé 

si esto está terminado o no. Por lo tanto, yo creo que aquí hay un error de la municipalidad, en 

este caso de la Administración, porque no debería haber ingresado los antecedentes de esta 

patente para votarla. Creo que ese es un error grave. Yo creo que hoy en día se nos está 

endosando una responsabilidad a nosotros de algo que debería haber visado la unidad de 

Patentes o quiénes son los responsables en este caso. Pero además se van acumulando una 

serie de cosas que son los hechos objetivos en este caso, como mencionaron los colegas y en 

base a todos los antecedentes que han entregado, como la denuncia de los vecinos a través de 

cartas, como la denuncia o la carta que hace llegar el dueño y propietario del recinto, que en este 

caso es el club árabe y además como más que una justificación, sino como un agravante de la 

situación que tiene esta persona con la Superintendencia de Medio Ambiente, que es una multa 

por 2,5 UTA que está pagando. Creo que da para poder rechazar la patente. Yo creo que en un 

principio no era de la idea de rechazar. Mi intención era que la persona, porque creo que es una 

persona que está tratando de generar trabajo, de generar diversión, por qué no decirlo de esa 

manera. Pero creo que hay que hacerlo en acuerdo con las personas, con la gente del entorno y 

con la persona que está también tratando la oportunidad o las personas, en este caso que el club 

árabe que ellos ya manifestaron su opinión de que no querían seguir con el arriendo. Y eso ya 

es sobrepasarse todos los límites. También quiero manifestar la gravedad de no haber 

presentado el 2023 los antecedentes en enero y en julio de esto porque la carta es del 2022. 

Entonces yo creo que aquí hay una omisión grave que tiene que ser investigada y buscar 

responsabilidades administrativas y dejar fuera de esto a todo lo que es el Concejo Municipal, 

puesto que no tenemos responsabilidad porque quienes nos presentan los antecedentes es la 

Municipalidad de Talca y no nosotros en este caso. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien, falta mi voto. Yo voy a votar rechazo y lo justifico. 

Punto 1) no tiene el contrato de arriendo desde agosto del año 2022. Eso está en discusión. Está 

el informe negativo del Servicio de Medio Ambiente y comparto y me hago cargo de lo que han 

planteado también los concejales que rechazaron. Eso sería don Igor.  

     Pasamos al otro punto que tenemos que tomar acuerdos. 

Porque tenemos que votar Subvenciones. Dijimos ya que no íbamos a entrar a comisión, que no 

vamos a hacer Informe de Comisión y tenemos una Tabla complementaria y después dividimos 

los puntos que quedan. ¿Qué les parece eso, Javiera?. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : ¿Pasamos al tema de subvenciones?. 

SRA. PRESIDENTA   : Eso dije. Pasamos al punto 7 Subvenciones. No hacemos 

comisión, pasamos a la Tabla complementaria y los minutos que queden lo hacemos para 

incidentes. ¿Cierto? Ya. 

SR. SECRETARIO   : Señora presidenta. Entonces la patente fue rechazada 

por 9 votos contra 1. 

ACUERDO  

N°039 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda no renovar la 
Patente ROL 41738, a nombre de Tapia Hermanos y Compañía Ltda. 
por 9 votos de rechazo de los señores Concejales y Concejalas; 
Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, Paula Retamal, 
Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Cáceres y un voto a favor del concejal Juan Carlos Figueroa. 
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SR. SECRETARIO   : El Punto Nº 7 es el acuerdo para otorgar Subvenciones, 

expone el señor Belmor Valdovinos. 

 

SR. BELMOR VALDOVINOS : Buenas tardes, presidenta. Buenas tardes concejales y 

concejalas. Procedo a dar lectura de las Organizaciones con el monto, con la propuesta de 

monto.  O en honor al tiempo, solamente la organización. 

 

 

SRA. PRESIDENTA   : En honor al tiempo, nosotros ya la recibimos antes, la 

tenemos y pueden ser las consultas, porque nosotros ya la conocemos.  
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SR. BELMOR VALDOVINOS : Presidenta, disculpe lo que recibieron ustedes a su correo 

electrónico, la única modificación que existe era que en la propuesta número 46, que recibieron 

al correo electrónico existía una organización, o sea una pareja de cueca que solicitaba 

subvención para un traje de baile al ser personas naturales y no una personería jurídica lo 

tuvimos que sacar. Por lo tanto, la propuesta oficial es la que tienen ustedes en su poder en estos 

momentos.  

SRA. PRESIDENTA   : Perfecto. 

SR. BELMOR VALDOVINOS : informar presidenta finalmente que estas solicitudes que 

están presentes solamente son las del mes de enero, hasta el 31 de enero, y puede existir que 

en algunos casos no esté la propuesta porque haya sido ingresada en diciembre o con 

posterioridad. 

SRA. PRESIDENTA   : Javiera quería hacer una consulta. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Sí, una consulta y lamento hacer esta consulta, pero dada 

las circunstancias y lo que hemos vivido hoy día, puede que tenga algún tipo de significado 

jurídico distinto, pero quiero solamente asegurarme a mí y a mis colegas en relación a la 

subvención del Teatro Regional, dado que ayer nos hizo una presentación, no sé si quedan en 

lo que acabamos de ver hace un rato. Solamente quiero salvaguardar jurídicamente eso. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Señora Grace. 

SRA. GRACE SALAZAR  : No hay conflicto porque los Amigos del Teatro Regional del 

Maule son una corporación sin fines de lucro y que presta una función social. Distintos son las 

empresas privadas. 

SRA. JAVIERA CERRERA  : Muchas gracias por la aclaración. Solo quería tener la 

seguridad. 

SRA. PRESIDENTA   : Votamos entonces, cómo está propuesta, tienen pregunta. 

Tiene una consulta, Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Bueno, solamente destacar que estamos con esto votando 

la aprobación de recursos muy importantes para agrupaciones que yo sé que llevan mucho 

tiempo en esta situación. Solamente requerir, como lo he requerido con anterioridad en materia 

de subvenciones el año pasado, que ojalá la tramitación se demore un poco menos. Tenemos 

agrupaciones que requieren los recursos que se le entreguen con mayor agilidad y no esperar 

en algunos casos extremos 3, 4, 5 o hasta 6 meses a veces en las que hemos sabido que los 

recursos no se le transfieren adecuadamente y oportunamente y por tanto después hay que 

hacer incluso modificaciones, porque evidentemente el tiempo de la actividad ya no sé puede en 

el fondo cubrir la actividad, para lo cual se postuló a esta subvención. Así que saludar a las 

agrupaciones, sé que para ellas son muy importantes estos recursos y ojalá que esta vez en este 

año puedan tramitarse de una forma mucho más expedita. Gracias, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, presidenta. Bueno, también enfatizar que 

estamos haciendo un aporte importante a varias organizaciones de la comuna en diferentes 

ámbitos que yo creo que es importante. Tengo una consulta o más que una consulta, es una 

apreciación con respecto a una subvención que es la última subvención porque estamos 

subvencionando sueldos, aguinaldos e imposiciones, entonces no sé si nosotros, si yo sé que se 

puede, una cosa es que se puede y otra cosa es que sea, desde mi punto de vista ético, cuando 

hay organizaciones que necesitaban recursos y tuvimos que recortar recursos a esas 

organizaciones y que eran recursos que iban a ser utilizado en campeonatos, en viajes, en cosas  
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que son para mí mucho más importantes que solventar sueldos, imposiciones y aguinaldos de 

una organización. Por eso estoy diciendo que eso tenemos que verlo, conversarlo para adelante. 

Porque en el fondo vuelvo a reiterar, hay organizaciones que hoy día habían pedido otros montos 

que fueron recortados, entendiendo que son muchas las solicitudes que tenemos hoy día en 

términos de subvenciones y tenemos recursos que son acotados y que tienen que distribuirse. 

Pero yo creo que para otra tenemos que revisar con mucha más anticipación esta lista de 

subvenciones, no tan encima, porque al final nos llega 3 días, 4 días antes y tenemos muy poco 

margen para poder estudiarlas bien y para poder ponernos de acuerdo. Eso, presidenta. 

SRA. PRESIDENTA   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Gracias, presidenta. 2 cositas. Lo primero es que coincido 

con lo que dice el colega Patricio Mena. Yo creo que es complejo en términos de subvenciones 

generar una dependencia en una u otra organización, que sea el municipio el que tenga que 

suplir funcionarios. Creo que eso es muy complejo porque entonces debiesen tenerlo todas las 

organizaciones. Pero sí quiero decir que esto no solo pasa con la última organización que está 

en el listado de las subvenciones, sino que también pasa con el Colodep  y yo, al menos en esta 

lista veo tres Hay otra corporación que también pide para profesionales. Entonces yo creo que 

estoy de acuerdo, hay que ocupar ese criterio de manera uniforme para que revisemos también 

las subvenciones en adelante de todo. Yo entiendo que, por ejemplo, Español también utiliza 

parte de su subvención para cuestiones operativas. Entonces yo creo que ahí si lo vamos a 

hacer, lo hagamos con todo. Eso es lo primero que quiero decir, y lo segundo es que un mensaje 

también a las organizaciones, el marco legal que nosotros tenemos para financiar organizaciones 

de la sociedad civil es de un máximo del 7% del presupuesto total. Y de ese presupuesto total 

nosotros ya partimos dándole alrededor de 100 a 150 millones a Bomberos de Chile, que 

obviamente que tenemos que hacerlo porque es una necesidad y es una organización  que 

amerita que reciba esa cantidad de recursos, pero además tenemos algunos, se podría decir, 

unos aportes basales por cultura institucional, que yo lo he criticado también a través del tiempo, 

es decir, se le hace un aporte significativo de manera anual a El Español Talca y también al 

Consejo Local de Deportes. Ahí ya tenemos alrededor de 180 a 200 millones de pesos. Nos 

quedarían alrededor de respecto a la disponibilidad presupuestaria que teníamos, que eran 370, 

nos quedan 370, si no me equivoco. Nos quedan 35 millones.  Ya, pero teníamos 350 millones 

de pesos disponibles. Eso ya ocupa una gran cantidad. Entonces yo sé que muchas veces me 

imagino que ni el alcalde ni este Concejo Municipal cumple con las expectativas financieras que 

las organizaciones nos proponen a subvencionar. Pero aquí hay un esfuerzo bien importante. Y 

es algo que lo recuerdo cada vez que voto. Cuando yo llegué a este Concejo la cantidad de 

subvenciones que nos presentaban eran 10 máximo 12, 15. Hoy día la mayoría de las votaciones 

que hacemos votamos alrededor, creo que la del año pasado, la última que votamos fue 

alrededor de 40 y algo y hoy día estamos votando casi 50. Es decir, este Concejo ha abogado 

por que los recursos municipales lleguen a la mayor cantidad de personas, eso sin duda va a 

haber espacio para personas que no cumplimos las expectativas que van a decir que no son 

suficientes, pero sí quiero destacar el esfuerzo que se hace de que se le pueda dar recursos a la 

mayor cantidad de organizaciones. Eso creo que es importante a destacar porque creo que se 

ha hecho un esfuerzo paulatino todos los años de poder llegar cada vez más personas y más 

organizaciones. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CÁCERES : Muchas gracias, presidenta. Solamente por un tema de 

buena práctica y transparencia creo que debemos publicar el periodo donde se puede aspirar a 

tener una subvención puesto que hay muchas organizaciones y la subvención el año pasado la 

votamos en abril, entonces la gente de las organizaciones y que algunas supieron porque nos 

enteramos a última hora y cuando ya estaba lista, que ya estaba listo el listado de subvenciones 

para las organizaciones. Entonces no les dieron la oportunidad a muchas organizaciones de 

tener la oportunidad de participar y eso se ve muy, muy poco probo, por decirlo de otra manera,  
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porque aquí yo puedo pensar que hay gente que supo información antes y trabajó organizaciones 

y le dijo postulé los primeros días de enero porque le vamos a tirar en febrero. El año pasado se 

dieron a fines de marzo, principios de abril. Entonces, ojo, publicación o podemos reglamentarlo. 

Reglamentémoslo que se le comparta a todas las Juntas de Vecinos que tiene toda la información 

que a principio de año se le entregue la información que de tal fecha a tal fecha usted puede 

postular a una subvención. Puede que se la gane, puede que no se la gane, así como el FNDR, 

pero tiene plazos de postulación. ¿Porque hoy en día mucha gente se está enterando que 

estamos votando subvenciones y que cuando había que postular?. Y eso créanme que no es 

muy bien visto por el resto de las organizaciones de nuestra comuna. Por dar un ejemplo, me 

llamó hace poco la corporación que está a cargo de la Casa del Padre Manolo no pudieron 

postular porque no alcanzaron. Entonces organizaciones tan importantes en nuestra comuna que 

las nombramos instituciones ilustres, no pudieran postular porque no tuvieron la información. 

Entonces creo que hay que sociabilizarlo, hay que normarlo, a lo mejor juntas de vecinos, que 

un año puedan, el otro año no se repitan y así. Y lo mismo los clubes de adulto mayor, los clubes 

deportivos. Veamos un monto de clubes deportivos, porque también hay una solicitud del 

Colodep de que no financiemos clubes deportivos. Yo no estoy tan de acuerdo, porque claro, 

pierden la autonomía. Entonces veámoslo porque esto genera más controversia, porque tú vas 

a apoyar, quizás como a lo mejor a unos pocos, a unos 40, pero van a haber mil organizaciones 

que van a estar molesta. Por último, que se les dé la oportunidad. Eso. 

SRA. PRESIDENTA   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno. Primero, de todos los años que me ha tocado estar 

en el Concejo primera vez que se entregan tan luego las subvenciones. Porque siempre se veía 

entre marzo, abril y hay que tener claro que, si bien el presupuesto fue cercano a 56 mil millones, 

se acuerda el presupuesto municipal, 60 mil millones. Si uno saca el 7% son cerca de 4 mil 

millones, de lo cual un porcentaje alto se va a las corporaciones que lo aprobamos en el 

presupuesto y el resto va directamente a subvencionar aquellas solicitudes que haga cualquier 

institución y previo evaluación del alcalde, etcétera. Mire, yo creo, escuchando a mis colegas, 

esto no es fácil poder decir vamos a regularlo desde el primero al 30 de marzo, postulan todo 

esto y después. ¿Saben por qué? Porque de repente puede haber, que aquí mismo una vez pasó 

que tuvimos un campeonato y se presentó de forma espontánea o pasa algo puntual que alguien 

tiene que ir a representar a la comuna y se presenta de forma rápida. Es bien especial. Yo 

entiendo la premura y es verdad, pero esta es la primera etapa, si todavía nos queda plata. 

Entonces, efectivamente muchas organizaciones y los que andamos en el territorio saben que 

hay muchas necesidades y yo concuerdo que muchas de las subvenciones deberían ser para 

equipamiento, implementación. O bien cosas que sean puntuales y que necesiten las 

organizaciones. Ahora no hay que olvidar la labor que cumplen algunas organizaciones, la Unión 

Comunal de Juntas de vecinos, nos guste o no nos guste ellos están ahí todos los días y 

requieren muchas veces suplir el rol de algunas organizaciones territoriales que no están 

vigentes en la comuna. Entonces tiene que haber algo donde ir, por sobre todo las patentes, 

cuando no haya una patente vigente. ¿A dónde van? A la Unión comunal. La Unión comunal 

emite, entonces ahí se justifica que se paguen o no los sueldos o bien en el Consejo Local. O 

sea, uno podrá estar de acuerdo o no, pero insisto, hay organizaciones que sí requieren pagar 

sueldos y también tener los gastos operacionales. Pero en general, si ustedes me preguntan, 

creo que nos estamos ahogando en un vaso de agua. Esta es la primera etapa y yo sé que más 

adelante van a incluir aquellas que hoy día faltan. 

SRA. PRESIDENTA   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Solamente yo quería plantear que apruebo todas las 

subvenciones porque cumplen con la esencia y el espíritu del por qué fueron creadas. No 

olvidemos que el objetivo de la subvención es esa de ayudar a las instituciones que son 

cooperadoras del municipio. Ellas son un apoyo hacia el municipio porque la función más 

importante del municipio es servir a los demás, satisfacer las necesidades, generar proyectos,  
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crecimiento, desarrollo y todas acá se justifican plenamente. Lo que sí comparto con Juan Carlos 

de que aquí realmente no estoy de acuerdo que lo hayan hecho en forma tan inmediata y sin 

informarles a los concejales. Yo tengo dos instituciones que realmente requieren y tienen 

necesidades y que el municipio debiera hacerlo como una junta de vecinos que necesita urgente 

reparar su infraestructura, urgente, y lamentablemente no supe yo que el protocolo que hay que 

seguir, entonces esa es la molestia y ellos realmente necesitan eso. Pero apruebo todo. 

SRA. PRESIDENTA   : Bien no habiendo más palabras pedidas, someto a 

aprobación o rechazo la votación. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Y nos acompaña ahí la Unión Comunal de Organizaciones 

Deportivas, el Club Renacer Municipal, el Club de Personas Mayores Vivir con Alegría, los que 

alcanzo a ver. 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°040 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Javiera Carrera, Marcelo Rojas, Juan 
Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; Otorgar SUBVENCIONES. 

 

 

SR. SECRETARIO (S)  : La Tabla Complementaria es acuerdo aprobar 

Licitación Pública denominada “Adquisición de Equipos Computacionales para Unidades 

Municipales”. ID: 2295-226-LP23, financiada con recursos del Presupuesto Municipal 

vigente. Expone don Blas Rojas. 

 

SR. BLAS ROJAS   : Expone lo siguiente.  
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone proceso de Licitación.  

 

 
 

 

 

                     

          

                 

                                     

                                       

                           

                              

                                                          

                                                                                   

                                                               



71  

 

 

 

 

                        

                                                                              
                                                                                  
                     

                                                                                
                                                                                
                                                                                          
                                

                                                                                
                                                                                  
                                     

                                                                             
                                                                                

                                                                                      
                                                                                        
                     

          

                                                                                         
                                              

           

                                                                                                           
                                      

                    



72  

 

 

 

 

          

                    

         

                                  

  
                 

   

                                        

                 

           

                                  

                     

                            

                   

                        

          

          



73  

 

 

 

 

          

          

          



74  

 

 

 
 

 

 

SRA. PRESIDENTA   : Bien. No hay preguntas. Todo es necesario en la compra. 

Bien, por aprobar.  

 

Se aprueba a mano alzada. 

ACUERDO  

N°041 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
los señores Concejales y Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, 
Patricio Mena, Marcelo Rojas, Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos 
Cáceres; Licitación Pública denominada “Adquisición de Equipos 
Computacionales para Unidades Municipales”. ID: 2295-226-LP23, 
financiada con recursos del Presupuesto Municipal vigente.  
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SR. SECRETARIO (S)  : De acuerdo al tiempo que nos queda. Tendríamos 

incidentes 2 minutos por cada uno. 

SRA. PRESIDENTA   : Me interesa plantearlo por una situación que se provocó, 

pero mire, es cortito y lo voy a leer, además. 

SR. SECRETARIO (S)  : Perdón señora presidenta, el tiempo de cada concejal es 6 

minutos, por lo tanto, no nos da el tiempo. 

SRA. PRESIDENTA   : No, se divide lo que queda hasta las 2 de la tarde. 

SR. SECRETARIO (S)  : No, es que no se puede limitar de acuerdo al reglamento 

de concejo, son 6 minutos por concejal y el tiempo no nos da. 

SRA. PRESIDENTA   : A ver cómo eso. Yo creo que otras veces hemos dividido 

el tiempo restante. Señora Grace, hemos dividido el tiempo restante. Ahora no se puede. Si 

somos 6 y no todos van a presentar. A mí me interesa presentar uno solo, señor secretario. 

SR. SECRETARIO (S)  : Es que yo tengo que atenerme a lo que dice el reglamento. 

Disculpe. 

SRA. PRESIDENTA   : Sí, eso dice. Perfecto, lo dejamos pendiente. Así que, a la 

directora del Cesfam Magisterio, después leeré lo que tengo pensado. Gracias. 

SR. SECRETARIO (S)  : Señora presidenta, señores concejales eso es todo. 

 

 

Finaliza la reunión a las 13:45 horas. 
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